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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 31 de octubre de 1947 por el que se asciende 

a Ministro Plenipotenciario de primera clase al titular de 
la Subsecretaría de es te Ministerio don Carlos Miranda 
Q uartin.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y en Oten- * 
c*ón a las circunstancias que concurren * n  don Carlos Mi
randa Guariín, Subsecretario nombrado del Ministerio de 
Asuntos* Exteriores *y de conformidad con el párrafo segundo, 
del artículo dos de la Ley de treinta y urto ¿ é  diciembre de

mil novecientos cuarenta y cinco y base s e x t a  del Real De
creto de diecisiete de  agosto de mil novecientos treinta,

Vengo en ascenderle a M inistro Plenipotenciario de pri
mera clase, con la consignación señalada en el capítulo prL 
mero, artículo primero, grupo primero, concepto s egundo d el 
vigente, Presupuesto del M inisterio <«de A suntos Exteriores 
para el año mil novecientos cuarenta y siete.

Dado én El Pardo a treinta y uno de octubre ¿ e  mil no* 
vecientos cuarenta y siete.

  FR A N C ISC O  FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
C O N V O C A T O R I A S  p a ra  las e le c c io n e s  de los miembros elec

tiv o s  del C o n s e jo  del R e in o .

 ̂ D ispuesto en el artíouTo cuarto de la Ley de veintiséis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete la creación del Con. 
«ojo del Reino, integrado, entre otros miembros, por cuatro 
Consejeros elegidos por votación de los grupos Sindical, de 
Administración Local, de Rectores de Universidad y de Co
legios. profesionales, de las Cortes Españolas, se convoca a 
todos, los señores Procuradores comprendidos en el grupo de 
Rectores de Universidad para que se  personen en .el Palacio 
de las Cortes el día veinte,; y hora de las cinco de la tarde 
con objeto de proeder a la elección de su respectivo m anda’ ' 
tano , con arreglo a -las normas que a continuación y a tal 
•freto  se publican.

Teniendo en cuenta la alta trascendencia d? la resolución

que han de adoptar los señores Procuradores, se recuerda el 
carácter obligatorio de su asistencia al referido a c to ,' salvo , 
causa de fuerza mayor, que deberá justificarse documentaL 
mente ante la Presidencia de las Cortes.

Palacio de las Cortes, cuatro de noviem bre de mil nove-' 
cientos cuarenta y.'siete. 

 El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

Dispuesto en el artículo cuarto de l a . Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos cuarenta y líe te  la creación del 
Consejo del Reino, integrado, entre otros m icm bros} por cua-' 
tro Consejeros elegidos por votación de los grupos Sindical, 
de'.Administración Local, de Rectores de Universidad, y de 
Coiegios profesionales, de las Cortes E spañolas, se convoca 
a todos los señoreTs Procuradores com prendidos en el Grupo 
Sindical para que se personen en el Palacio de las Cortes el 
día veintidós, y hora de Las cinco de la tarde, cort objeto da 
proceder a. la elección de su respectivo mandatariOj pon arre» :
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g lo  a las normas que a continuación y a tal efecto se pu
blican.

Teniendo en cuenta la alta trascendencia de la resolución 
que -han de adoptar los señores Procuradores, &e recuerda el 
carácter obligatorio de su asistencia al referido acto, - salvo 
causa de fuerza mayor, que deberá justificarse documental, 
mente ante la Presidencia d e , las Cortes.

Palacio de las Cortes, cuatro de noviembre de mil. noveu 
cientos cuarenta, y siete, v  -

El Presidenta de las Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

Dispuesto en el articulo -cuarto de la Ley de veintiiéis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete la creación del Con
sejo del . Reino,' integrado, entre otros miembros, por cuatro 
Consejeros elegidos por votación de. 1oí> grupos Sindical, de 
Administración iLoóal, de Rectores-de,-Universidad y de Cole
gios profesionales, de las Cortes. Españolas, se convoca a to
dos los señores Pro-curadores comprendidos en el grupo de 

-Representantes de Colegios Profesionales, Instituto de Inge
nieros Civiles, Golegios de Abogados. Médicos, Farmacéuti
cos, Veterinarios, ' Arquitectos, Licenciados y Doctores de 
Ciencias y  Letras, Notarios, Registradores, Procuradores de 
los Tribunales y Cámaras Oficiales de Comercio, ^para que se 
personen en el Palacio de las Cortes e! día veinticuatro y 
hora de las cinco de la tarde, con objeto de proceder a la 
elección de su mandatario, con arreglo a las-normas que a 
continuación y a tai efecto se publican. •*** ■

Teniendo en cuenta la alta trascendencia de la resolución 
que han de adoptar los señores Procuradores, se recuerda el 
carácter obligatorio de. su asistencia al referido acto,, salvo 
causa de fuerza mayor, que deberá justificarse docufnental- 
mente ante la Presidencia de las Cortes, *

Palacio de las Cortes, cuatro de rioviémbre 'de mil nove
cientos cuarenta y siete.- s v

° El Presidente de las Cortes. 
ESTEBAN DE BILBAO Y  EGUIA

f  Dispuesto en el artícufo QiiartQ de ?a Ley de veintiséis de 
julio de mil novecientos cliarentay siete la creación del Con
sejo del Reino, integrado, entre otnps miembros, por cuatro 
Consejeros elegidos por votación de ios grupos . Sindical, de 
Administración Local, de Rectores de Universidad y  de Cole
gios profesionales, de las Cortes Españolas, se convocd a to
dos los señores Procuradores comprendidos'en el grupo de 
Representantes de Administración ¡Local, ipara qut se perso
nen én el Palacio de ios Cortes el día veintiséis y hora de 
fas cinco de la tarde, con objeto de proceder a la elección de 
su respectivo mandatario, con arreglo a las normas que a 
continuaciónc y a tal efécto -se publican. .

Teniendo en cuenta la alts trascendencia de la resolución 
que han de adoptar los señores Procuradores, se recuerda el 
carácter obligatorio de su asistencia al referido acto, saivo 
causa de fuerza mayor, que deberá justificarse documental* \ 
mente, ante la Presidencia de las Cortes, .

\  Palacio de las Cortes, cuatro .de noviembre de mil nove
cientos .cuarenta y siete.

v  ̂ . El Presidente de las Cortes,
ESTEBAN DE BILBAO Y EGUIA

NORMAS PARA LA DESIGNACION DE LOS 
MIEMBROS ELECTIVOS DEL CONSEJO 

DEL REiNO 

Articulo 1.° Para la designación de los miembros electivos 
cLel Consejo del Reino se constituirá en el Palacio de las Cor
tes, en el día y hora que se señale por el presídeme de éstas, 
una Mesa integrada pô  -los tres-electores dé ihás edad en
tre los Procuradores más antiguo^ del jgrupo de que se tra
te, presidida por el Procurador de más edad 'de - los que la 
formen. En .el Grupo Sindical, sifi embargo, será P^res.dente 
de la Mesa el Delegado Nacional de Sindicatos, si estuviere 
presente. En el Grupo de Administración Lqcgl, la Mesa se 
compondrá <de un representante por cada uno de los tres »ee- 

. torts que ío forman: Alcaldes de capital, Alcaldes de Muni
cipios de las .Provincias y Presidentes de Diputaciones Provin
ciales. Su designación obedecerá a las mismas normas de an
tigüedad en las Cortes y de mayoj- edad entre los más anti
guos, señaladas anteriormente pará los Vocales y Presidente 
de la Mesa. .

Actuará de Secretario, pero sin voto si no formara parte 
del grupo, uno de los que componen la Mesa de la.s Corles.

Art. 2.° La asistencia a la votación será obligatoria para, 
todos los Procuradores encuadrados en cada grupo, debiendo 
los qué se halláien impedidos de hsistir por causa de fuerza 
mayor, justificar esta imposibilidad ante la Presidencia de las
Cortes. ' ' / ár

Art. 3.° Serán elegibles solamente los. rrocuradores en
Cortes pertenecientes al grupo respectivo.

Para la, validez de la elección se requerirá que el candidato 
ferina por lo menos la m itad'm ás uño de los votos de los
Procuradores que constituyan el grupo a que pertenezcan,
debiéndose repetir la elección cuantas veces *ea necesario has
ta que se obtenga esta mayoría.

Arfi 4.° Los sufragios se emitirán mediarle papeletas ce
rradas, que se entregarán al Presidente de Jh Mesa, el cual 
verificará el recuento.de votos, levantándose acta de la elec
ción, en la .que sé hará constar*e! re’sultado d e j a  misma y 
la proclamación del candidato electo. *

Cualquier duda4 que pudiera surgir en el curso de la elec
ción, así como las protestas, si las hubiere, serán resueltas 
en ti acto por la Mesa, haciendo .constar en el acta tanto el 
sentido de la protesta como la resolbcfón consiguiente de la 
Mesa. a x

A continuación se remitirá' dicha acta a la P ru d en cia  de 
las Cortes para que ésta, a su vez, la envíe al .Consejo del 
Rt-i.no. ' s ' \  ■ (

Art. *5.° El Consejo del fteino decidirá libremente sobre la 
validez de la elección celebrada con arréglo a las normas an.
terinrps. • *

P R E S I D E N C I A  
D E L G O B I E R N O

 
 O R D EN  de 31 de octubre de 1947 por la

que cesan y se nombran Fiscales, pro

vinciales de Tasas. 

Excmos. Sr¡es. : A propuesta del rus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas, 
ésta Presidencia del Gobierno ha tenido 
íubíen disponer lo siguiente^ -;

 Cesa en el cargo de Fiscal provincial 
de Tasas de Tarragona don Mateo Pal
mer Ciar, Teniente Coronel dél Arma de 
Infantería, * y  se le nombra, para desem
peñar igual cargo en la- provincia de Ali
cante. ;

Cesa en e! cargo de'u Fiscal, provincial 
de Tasás de Alicante don José Beltrán 
Taíéns, Teniente^ Coronel del Arma de 
Infantería, y -se le nombra para deser#- 

y>éñar igual cargo en la f provincia de 
Castellón de la Plana* ^

Cesa en él cargd 'de Fiscal provincia,!

 de Tasas de Castellón de la Plana don 
Antonio Jiménez Mora, Coronel del Ar- ‘ 
ma de Infantería, y se le-nombra para 
desempeñar igual cargo en la provincia ’ 
de Tarragona.

Lo .que’ digo- a V V . EE. para su t o  
ijljiocimíinto y demás efectos.

Dios guarde a V V. EE^ muchos años.

Madrid, 31 de o c t u b r e  de 1947.—» 
P.-D., el Subsecretario, Luis Carrero.

•Excmos. Srés.ó.* : P
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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Rectificación de la última palabra del 

apartado b) del artículo noveno del De

creto de 24 de octubre de 1947 por el 

que se regula el ingreso en la Carrera 

Diplomática y el funcionamiento de la 

Escuela Diplomática, publicado en el 

B O LE T IN  O FI C IA L DE L  ESTAD O  

del día 2 de noviembre corriente
7

La última palabra del apártado b) del 
artículo noveno, dice: «Certificaciones», 
y debe decir: ((Calificaciones)).

M I N I S T E R I O  DE 
LA GOBERNACION

ORDEN de 3 de octubre de 1947 por la 

que se promueve en corrida reglamen

taria de escala al empleo de M édico 

Jefe de segunda clase del Cuerpo Mé

dico de Sanidad Nacional a  don Emi

lio Ibáñez Sainz.
 

Ilmo. Sr.: Vacante en la plantilla del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional una 
plaza de Médico Jefe de segunda clase, 
dotada con el ( haber anual de 13.200 pe
setas, por ascenso en esta fecha y efec
tividad de 22 de 'julio último del. titular 
de 'la misma,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo  prevenido en el Decreto de 17 de julio 
citado, ha tenido a bien promover1 en 
corrida reglamentaria de escala al em
pleó de Médico Jefe de segunda cjase 
del expresado Cuerpo a don Emilio Ibá- 

xñez. Sainz, que lo es actualmente de ter
cera clase y desempeña el cargo de Jefe. 
Provincial de Sanidad de jLérida; con 
el sueldo anual de 13.200 pesetas» que 
percibirá del capítulo i.°, artículo i.°, 
grupo 6.°, concepto 3.0 de la sección 3.a 
del presupuesto vigente y efectividad de 
22 de julio antes mencionado.

Lo digo a ‘V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I, mucfios años.

Madrid, 3 de octubre-de 1947.

P E R E Z  GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad,

ORDEN de 30 de octubre de 1947 por 

la que se dicta el Reglamento por el 

que ha de regirse el «Instituto para 

niños anormales Fray Bernardino 
Ál
varez», establecido en la posesión de 

Vista Alegre, de Carabanchel Bajo, y 

perteneciente a la Beneficencia General 

del Estado.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización 
que fué concedida a este Ministerio por 
e,l artículo tercero del Decreto de 15 de 
febrero de <1946, he tenido .a bien, dictar 
el Reglamento que se publica a conti
nuación, (por el que ha' de regirse el 
«instituto para Niños Anormales Fray 
Bernardino Alvarez», establecido en la 
Posesión de Vista Alegre, de Caraban
chel Bajo, y perteneciente a la Benefi
cencia General del E stado.

1L0 que participo a V: I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D’os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1947.

P E R E Z GONZALEZ

limo. Sr Director general de Benefi
cencia y Obras Sociales.

' i

REGLAMENTO POR EL QUE 
HA DE REGIRSE EL «INSTI
TUTO PARA NIÑOS ANOR
MALES FRAY BERNARDINO 

ALVAREZ»
(Posesión Vista Alegre. —  Carabanchel 

Bajo.— Madrid)

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, destino y dependencia 
legal del establecimiento

Articulo 1.° El «Instituto para Niños 
Anormales F'ray Bernardino Alvarez»; 
declarado de Beneficencia Generar, porv 
Decreto de, 15 d,e febrero de 1946,’ de
pende del Ministerio de la Gobernación 
y de la Dirección1 General de Beneficén-^ 
cia y Obras Sociales. ’ .

Art. 2.° -E l destino del'Establecihíien- 
to es la asistencia y el tratamiento mé
dico y pedagógico de niños oligofrénli- 
cos de ambos sexos comprendidos entre 
la ‘edad de seis a dieciséis años

Art. 3.° La población infantil tendrá 
como máximo número dé. acogidos eí de 
doscientos, trelnta y seis (eiqnto diecib- . 
cho plazás de cada sexo).

Art. 4.°' Los acogidos han de ser in
digentes o económicamente débiles. ■ La  
Direqción General de Beneficencia y 
Obras Sociales podrá decretar la admi
sión, hasta el 10 por 190 del cupo total 
ele acogidos en concepto de pensionados,, 
cuyas tarifas se fijarán oportunantenjte

’ poi dicho Centro directivo. Estas plazas 
se reservarán en favor de niños cuyas 
familias tengan pos:b:lidades económi
cas para sufragar los gastos de !a pen
sión y acrediten la imposibi’idad de 

ingresarlos en otros Establecimientos 
públicos o privados, así como la de te
nerlos en régimen' de vida familiar No 
se establecerá diferencia de trato a’guno 

entre los acogidos pensionistas y los gra
tuitos.

CAPITULO II

Gobierno e inspección superior del 
establecimiento

Art. 5.° Corresponde* al Ministro do 
la Gobernación:

i.° *La alta, inspección del Estableci
miento.-

2.0 El nombramiento y separación 
del personal de plantilla con 'sueldo su
perior a . S.000 pesetas anuales^
» 3.0 La aprobación, si. procediera, de 
las cuentas de fondos presupuestarios 

que rinda el Administrador-Depositario.
Art. 6.° Corresponde al Director ge

neral de Beneficencia y Obras Sociales:.
i.° La inspección inmediata'del Ins

tituto por delegación del Ministro Dicha 
inspección podrá llevarse a efecto con la 
colaboración del Decano, del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia General, y Mé
dicos que éste designe.

2.0 Censurar las cuentas que de los 
fondos presupuestarios rinda el Adminis
trador Depositario y aprobar, cuando 
proceda, la de los , fondos particu*ares 

del Establecimiento. '
3.0. Acordar, con- arreglo al Regla

mento, previo informe del jefe facultati
vo, el ingreso y las bajas, respectiva
mente, de los solidantes v acogidos, así 
como las salidas temporales en los ca
sos previstos.1

4.® Someter a la aprobación de la 
Superioridad los expedientes de obras 

'nuevas y las necesarias para la repara
ción y conservac’ón del edificio, previa 
audiencia e intervención dé) Arquitecto, 
asesorado éste cota ven i en temen te por el 
Jefe facultativo, que marcará las direc

trices dé las mismas. .
5.® Resolver cuantas consultas se 

formulen en orden a la* interpretación 
de este Reglamento.
. 6.° sLa aprobación y cancelación, eh 

su. caso, de la ' fianza prestada %>br el 
Administrador-Depositario. ; ,{

7.0 El nombramiento y cese del per-, 
sonal de plantilla, cuyo sueldo o jornal 
po exceda de .8.000' pesetas anuales, 
previos los informes, que* estime proce
dentes. /

8.° ; E l 'nombramiento y cese del per
sonal interino, cualquiera qüe sea su 
sueldo 9 jornal.' ’ <

CAPITULO III 

Régimen de los asistidos 

Se cció n  primera 

Admisión de niños oligofrénicos
Art. 7.° El ingreso de los niños oli

gofrénicos lo ordenará el Director g£ne*
‘ ral de Beneficencia y Obras Sociales.. ,
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Podrán ingresar en el Instituto los 
 oligofrénicos de ambos-sexos comp;< mlúi<>s 

en las edades que se indican en el ca- 
píi i'.o primero, a t ic u lo  segundo de este 
Reglamento. Se &dm?tir«m con preferen
cia aquellos . oligulrériicos capaces de re
cibir alguna instrucción y suceptibles 

/de aprender algún oficio u ocupación, 
por elemental que sea, sin perjuicio de 
que quede debidamente asegurada la 
asistencia de los que nó encontrándose 
en. las circunstancias anterioras, s? ha- 

•llen en totd  abandono. E Director fa
cultativo podrá proponer al Director ge. 

neral de Beneficencia v O bras  .'Sociales ' 
el traslado del oligofrénico a las seccio
nes correspondientes de los manicomios 
si, transcurrido. Un tiempo suficiente- de 
observac:ón y de prueba, el niño se re
velase como absolutamente* incapaz de 
todo aprendizaje, Vv sobré todo, si otros 
síntomas. tales como la agitación psieó-, 
motora-, dificultan su convivencia con . 
los otros ingresados. ' ,

Art. 8.° Para decretar la admisión de, 
.un niño oligofrénice. se. precisa e cum
plimiento dé las siguientes formalidades: 

i i . °  A la instancia solicitando e 1 in
greso,' se acompañará una declaración 
firmada por el pariente más cercano del . 

t piño, u por su reprosentant, legal, o por 
la persona que conviva con el enfermo, 

‘ si no tiene parientes propios, en la que 
se indique expresamente su .conformidad.

' En d'cha declaración fam iliar .se  hará 
constar también a permanencia anterior 
d^l enfermo en Sanatorios o ais lamien
tos p rivad o s . ,.

2.° U n , certificado módico*' en que se 
indique la existencia o. no de una oligo- 

. frenia susceptib ’e de mejorar por un t r a . . 
tamVnto pedagógico

Art. 9*° Será condición indispensable, 
antes de informar la instancia dé entra- 

. da solicitada por el familiar más • pró- 
ximp, el «reconocimiento módico por un;

■ facultativo d«-l du^itutó . El reconoci
miento no se limitárá a la simp’e veri
ficación de una psicometría, sino que, 
por e r  contrario, se recogerán cuantos , 
datos acerca de la conducta en el stno 
de la familia, en la ésciiep, 7en et jue- 

. go ’ en el trabajo etc., ofrézcan algún 
■ interés para ^apreciar el - grado de déficit 

erv los rendimientos, intelectuales, y. en 
general', el tipo de personalidad del so
licita n te j \

A tí 10. Sq acreditará ía cualidad de 
indigente o económicamente débil con el 

. cert’ fc ad o  expedid*» por é’ Secretar^  del 
Ayuntamiento del acogido, o por la .'in
formación tal electo prertieada.
' A n .  -1 1 . Completo el espediente, la 

Dirección Genera] de - Beneficencia * y 
Obras Sociales concederá al interesado' 
un turno de ingreso y ' la Administra! ión 
del E s ta b ’ec’ nrentc cuidará dé avisar 
cuando le corresponda aquél, si al ha-, 
Cer la concesión pe hubiese vacantes. ( 

Art 12 l  Jna vez cubierto el ,número 
tota ’ de plazas,, n o  será obstáculo esta, 
circunstancia para cursar solicitudes pi
diendo 'ingreso .en el Instituto. I.os .ex
pedientes incoado*; con este objeto se 
resolverán fijándose para los caso*; de 
administración un turno riguroso por 
Clases. ■ •Art. '13. Et\ ingresó del acogido tén-, 
drá siempre el ; arácter dé medio educa
tivo o asistencia1 v en .ningún, caso de 
Corrección o privación de libertad, que

dando .prohibida Ip admis*ón de los ni
ños que ha van. nasado por los Tribuna
les de Menores. ».

S e c c ió n  I I  

Salidas  . tem porales y definitivas de 
los internados

Art. 14. Las  salidas o altas de tos 
enfermos tendrán u g a r :

Cuando sus familiares lo soliciten de 
la Dirección General de Beneficencia y 
,Obras SociaKes, y ésta, previo informe 
dei Jefe  facultativo, considere que el 
acogido puede convivir en el m,edio fa
miliar.Art. 15. Tod js los alumnos del Ins
tituto recibirán a su salida del mismo 
up certificado-informe, en que se haga 
constar su capacidad para el trabaj» y 

. edad menta que haya alcanzado. Fjn 
caso de ántisociabiiidad, también cons
tará este extremo.Art. 16. En caso de ' fuga de un . 
alumno se comunicará a los padres ó 

.más . Injnediaío pariente, y a la Autori
dad gubernativa o policíaca, para su 
busca v captura.Art. 17.' L n salida témpora’ de los 
acogido's al -Establecimiento, s(’ decreta- 

. rá por el Directo, General de Benefi
cencia y Obras Sociales, cuando el jefe 
facu ltativo ' lo considere oportuno, pu- 
diendo conceder, como ensayo, permisos 

' o, «licencias temporales que no podrán 
exceder de dos meses. Soéamente en ca
sos * excepcionales . podrá ser ampliado 
este plazo v, a l Vinal del mismo, *»rá 
p&njeado. por e' alta definitiva en «aso 
de la no presentación de4 anormal en el 
Instjtuto, . , '

Art. 18. Lasr plazas serán conserva
das hasta el regreso del acogid*». ler- 
• minado este plazo, la no presentación 
supone, si reingresa p< steriormente, nue
va solicitud y número. d f turno en e! 
escalafón general de ingreso én el Es- 
tablorf miento. .•

Art. 19. Terminado el plazo de licen
cia, se proveerá la p’aza con e l  enférrno 
a quien corresponda por turno, si aquél 
no se hubiere presentado al d a .siguien
te dp la terminación.Art. 20. L a s  condiciones dé estos 
permisos o salidas provisionales s o n :

a) Los enfermos que sa ’en del Es- 
tab 'erm iento en estas condiciones po
drán ser readmitidos sin formalidades 
de niñgun,a clase salvo lo dispuesto en 
los artículos anteriores.-1 

' b) .Sus familiares están obligados a 
remitir al (efe íácultafivo de’ Estable
cimiento una relación -mensual del es- 

' tado. del enfermo. _ .
c) No podrán negarse los familiares 

de1 paejent/ a qu'1 éste pueda ser visi
tado por el personal médico del Estable
cimiento, si lo estitna oportuno para el. 
buen conocimiento dp conducta del 

. niño ‘anormal.
Art. 21. Af cumplir, el acogido los 

dieciséis años, el Director «facultativo 
propondrá al Director r General de Bene
ficencia y Obras Sociales el alta defini
tiva de aquél en r ' Centro* Si el enfer
mo no se encontrase en condiciones de 
volveilkal medio familiar, se propopdrá 
por e] Jefe facultativo al Director gene
ral de Beneficencia y Obras Sociales, su 

tras ado a alguno de los Manicomios del 
lEstado, si | la tdmil.ia .así lo desea, a. 
algún Centro mañicomial. Si por el con
trario , eJ acogidoJ se encontrase ep con
diciones*’ de , volvef al medio familiar o 

. social y de Vñ-nder a su sustento, la fa 
milia . estará ‘ obligada a hacerse cargo 
dei mismo, • ,

Art 22 Si la familia de un enfermo 
dado de a ta de fu itiva o con licencia, 
temporal nu se presentase a recogerle 
en el término de diez d as siguiente.- a 
la norifi. ación pom;á aquél ser entrega
do a la Autoridad gubernativa para, que 
sea conduc do a **u residencia familiar.

CAPITULO IV
Régimen especial

i
S e c c ió n  prim era  

Plantilla del personal
Art. 23. El personal del Instituto es-, 

tar’á integrado por:
a) Un Director Médico especializado 

en psiquiatría ‘ nfantil, Jefe facultativo 
del Establecimiento.

b) Un Subdirector P ed ia tra , , M édxo  
internista.

c) Dos Médicos internos becario^, 
residente' . •

d) Cuatro Enfermeras puericu!torast
e) Cuatro au x l ia res  de Enfermeras.'
f) Un Jefe de Estudio que esté en 

posesión de cua quiera de los títu'os de 
Licenciado en Filosofía v Letras  o Ma
gisterio. •

' g) Cuatro Maestros v cuatro Maes
tras, « <jspecralizado? en Pedagogía de « 
anormr es. \

h) Un Administrador-Depositario.
i) I J p  C a p e l l á n .  (
}) Seis religiosas
k) Dos. Porteros.
1) Tres Jefas de talleres 
m ) . Un maquinista para los servicios 

de baños, lavaderos mecánicos v cale
facción. . *  ,•

n). Un Conductor,
o) Dos Hortelanos-jardineros,
p) Dos Serenos,
q) Cuatro Mozos de servicio 

. r) Doce criadas de servicio. '< 
s) Un Ppluqutro. \
t) Un Vaquero.

S e c c ió n  I I  

Personal sanitario  '

Art. 24. Pára ¡a asistencia de los ni. 
ños, oligofrénicós habrá un Director Mé
dico, Je fe  facultativo, un Subdirector
Médico, que hará las, veces de Director 

é n ausencia de . éste, y dos Médicos In
ternos, que tendrán el carácter d, be
carios residentes y qqe ejercerán el 
cargo dos años, ampliados en otros dos a propuesta del Director Médico;

Art. 25. El Je b  facultativo del E s 
tablecimiento tendrá las siguientes atri
buciones:

1 . °  Será Je fe  deptro. del Establecí-  ' 
miento de todo el personal técnico del 
Instituto. , í

2.° Presidirá las J u n t a s .d e  Profeso
res, autorizando .as estadísticas mensua
les que se e'even a la Superioridad, re
ferentes a ’a s ’ materias de interés clínico 
y psicológico

3.0 Fijará las horas de visita médi
ca, escolar v dp talleres, tiempo de du
ración de las m ism as v tratamientos 
adecuados para jos internados.

Igualmente, fijará las horas de Msita 
de las familias de los acogidos y l o s ‘días 
de la semana adecuados para las mismas.

4.0 Visará las cuentas y documentos 
que tengan relación con los servicios 
médicos v librará ‘«as certificaciones fa
cultativas, v todo lo que tenga carácter 
módico oficial.
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S . \  Mi jc ie  tucuitativo habrá de e s ta 

blecer las diferem es raciones alim enti
cias que se adm inistrarán a los acogi
dos al Centro, procurando que la dieta, 
tanto en el aspecto cualitativo como en 
en el energético, sea suficiente, dando 
cuenta a la Superioridad He cualquier de
ficiencia qué se observase én el cum pli
miento de sus instrucciones;

' 6.° E stará al frente de toda labor 
médica y psicológica que se efectúa en 
el establecimiento y d irig irá  las servi
cios de psicología del niño. De la m is
ma manera d irig irá  personalmente los 
servicios de Pedagogía, referentes : al 
tratám iento del niño con arreglo a sus 
defectos y a sus aptitudes. En t»da esta 
labor será asistido por el Médico sub
director y los Médicos internos, así 
como por e] personal a cüvo cargo es
tará la-ejecución inm< diata de los mé
todos pedagógicos .(M aestros v Maes
tras.' Jefes de talleres, etc.)

Art. 26. " E l Subdirector Médico ten
drá a su cargp la asistencia médica dé 
los alum nos, y estará a= las órdenes in 
m ediatas del D irector facultativo, al que 
sustituirá en caso de ausencia.

Aft. 27. Lo s Méd’cos internos ten
drán las siguientes -a trib u cio n e s:

1.° Serán de su cargo, las v ish a s  
d iarias del departamento que previam en
te le fuese asignado por el je fe  facu l
tativo. •

2.° E fectu arán todas aquel-as tareas 
m édico-psicológicas fijad as por el D i
rector Subdirector.'-

3.0 E n  caso de licencia, sustituciones 
(por enfermedad o im previstas de estos 
Médicos internos, el Jefe facultativo -erá 
el encargado* de cub rir el servicio* én la 
form a más conveniente.

Art. 28- T an to el D irecto r como el 
Subdirector permanecerán altern ativa
mente en 'el In stituto  durante *a «ornada 
escolar. Los Médicos internos trabajarán 
en el' In stituto  tod* la ¡ornada, d suer
te que durante todo el día dichps facul-, 
tativos se encuentren ai fréntetde las sec
ciones que les fuesen asignadas y du ran
te la noche se. distribuyan en turnos de 
guardia. . y t '
' Art. 26. <La D irección General de 

Beneficencia y O bras Sociales, estable
cerá la colaboración que e! Cuerpo fa
cultativo'** dé. la Beneficencia General 

baya de prestar er los servicios m édi
cos de especialidades de O ftalm ología, 
O to rrino laringo logía. jO d orítolog ía, R a 
diología, R adioscop:alT Fimafcología, C i
rugía y A nálisis clínicos.- ; '

Art. 30. L a s E n fe rm e ra s puericulto- 7 
ras tendrán las siguientes .o b liga cio n es:

a) A com pañar en la visita  a los Mé
dicos. v .

b) Cum plim entar las prescripciones 
que por. los mismos se les ordíenejn-

c) Desempeñar por turno el s e rv ic io . 
de guardia de ¡a Enferm ería.

Art. 31. tLas au xiliare s de Enferm e
ras serán las encargadas . del cum pli
m iento • de • las disposiciones del D irector 
facultativo, respecto a higiene general., 
higiene personál de los alum nos, anota
ción de las novedades en ía conducta de 
los m ism os, registro  de entradas, sali- 
dás, lic'éncias y com portam iento durante 
la  perm anencia de los alum nos con .li
cencia. in sp e ccio n a rá n , asim ism o, en el 
dom icilio de los padres, la conducta de 
éstos y de los acogidos

Art. 32. Para todo lo concerniente a 
sustituciones, licencias o causas im p re 

vistas de ausencia de las Enferm eras 
puericultoras y ia> au xiliares d e -E n fe r
meras, sé se g u irán , las m ism as norm as 
que para los Médicos becarios residentes.

S e c c ió n  III 
Administrador Depositario

Art. 33. E l A dm inistrador D eposita. 
yrio estará subordinado al D irector fa
cultativa en todo. !«• que se refier,- al ré
gimen técnico del Instituto, y  su nom
bramiento recaerá en un funcionario del 
Cuerpo técnico-adm inistrativo dei M in is

t e r io  de la  Gobernación. Corresponde a 
este funcionario

i.°  Recaudar todos los ingresos del 
Establecim iento. • . -

2.0 C u id ar, baje- su responsabilidad, 
de que no se efectúe ningún pago que 
no esté consignado en el Presupuesto 
dentro del lím ite «.oncedidb.

3 .0 Rendir, m< nsualm ente, a la D i
rección General de B enefcenéiá y O bras 
S o cia’es cuenta cuadruplicada de los in
gresos v gastos, acom pañando los, ju sti
ficantes de los m ism os.

4.0 Responder de las cantidades, sa
tisfechas fuera del crédito consignado, y 
dé las q u e no Resulten debidamente es
pecificadas. '

5.0 Prestar fianza, cuya cuantía con
s is t ir á  en el importe de una' dozava par
te de los ingresos de.todo o/den de) E s 
tablecim iento

*6.°''' Atender todas cuántas ind icacio
nes. emanen del Je ft facultativo, desti
nadas' a m ejorar io* servicios f  las asis
tencias de los niños acogidos, elevando 
a la S u p e rio rd ad  dichas indicaciones, sj . 
la consignación o los recursos económi
cos .disponibles m, alcanzaran para sa
tisfacer dichas m ejoras. ,

•7.0 C u id ar del A rchivo y .. llevar e l 
registro v istas ac aspirantes al E s ta 
blecimiento.

8.° T en d rá ’a obligación de residir 
• dentro del Establec;miento.

S e c c ió n  IV .
Personal docente

Art. 34. E l Jefe de Estudios tiene a 
su cargo la T racció n pedagógica del In s 
tituto, de acuerdo con el D irector facul
tativo. Inspeccionará la labor de los 
M aestros y M aestras, v es e l responsa
ble.de que ’a enseñanza de los alum nos 
tenga lugar de adecuada maneraT" Per

m a n e c e rá  en el Instituto durante cuatro 
' horas por la mañarfe y  otras tantas por 

la tardé. „ *
Art. 35. L o s Maestros y M aestras,

que pertenecerán n no al Escalafón N a
cional, serán nombrados por- el M inistro 
de la G o b e rn a ció n  a propuesta de la D i
rección General dé Beneficencia y O bras 
S o c ia le s ..y  tendrán a su cargo las c!a-. 
ses de niños y r iñ a s , en grupo no su
perior a ' treinta alum nos educables, con 
un m ínim o de seis horás d iarias de
c?.ase. v -

Art, 36. <Los M aestros y M aestras
"fo rm arán ^parte de las .Juntas de Profe

sores, que presidirá el Jefe de Estudios, 
e 'inform arán an.te ella de las norm as 
que deben seguirse para la mejor edu
cación de los acogidos, siem pi^ supedi
tadas a las directrices . señaladas por la 
D irección facultativa, á quien se dará 
cuenta de *as decisiones" adoptadas.

Ar,t. 37. L02, Je fe s .d e  t o le r e s ; ten.
.d rá ^ c o m o  obligaciones , s ig u ien te s:

a) C um plim entar las órdenes dél D i
rector facultativo y del Jefe de estudios, 

para la, ejecución del trabajo en talleres 
v granjas. *

Ú) C u id a r de q u e asistan al taller to
dos los niños, anorm ales seleccionados 
m édicamente para ello, y anotar las fa l
tas que cometén u otras observaciones 
especiales, que pondrán en conocim iento 
de la Jefatura facultativa.

c) Poner el m ayor celo en la ense
ñanza del oficio ,a su cargo, contribu
yendo con ello a la educación señalada 
por el Cuerpo F acu ltativo  del E sta b leci
m iento. \

S e c c ió n  V 
C a p e l l á n

A rt. 38. P a ra  el servicio e sp iritu a l 
de los acogidos habrá un C apellán del 

. Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia 
^ General. „ ,

Incum be al m ism o:
1.® Celebrar M isa diaria  d e n tro -d e l 

Establecim iento er  local y hora opor
tunos, y a d m in is tra r' los Santos Sacra- 

mentos.
•Lá; asistencia a los m oribundos fá 

ejercerá a tenor de las obligaciones ane- 
jas a su m inisterio.

2.0 En los días festivos realizará, d u
rante la M isa, una sencilla instrucción 
catequística, y se sentará en el confe
sonario, por lo menos, media hora ah, 
tes de la M isa, para facilitar la confe
sión a cuantos la soliciten.

3.0 Será el Jefe de la C a p illa  y d i s 
pondrá del C ulto. -

4.0 Siem pre que se ausente del E s 
tablecim iento, deberá, indicar al portero 
1a hora de su regreso, y el lugar donde 
’e pueden encontrar durante su ausencia.

En c,aso de ausencia autorizada, por 
enfermedad u otra d ific u ’tad qué le Im
pida í el cum plim  i e n to ld e  su m inisterio, 
teridrá q u e d e ja r  p o r ^ u  éuenta y cargo 
otro Sacerdote que le sustituya, ,

S e c c ió n  VI 
R e l i g i o s a s

Serán funciones propias de las R e li
giosas la dirección dq los servicios do
mésticos del Establecim iento y el cu i
dado dé la cocina,, despensa, ropería, 

planchado v  cd sid ). A tal efecto, desig
narán el trabajo de Jo s mozos, s irvie n
tes é demás personal suba’ terno, cui
dando d ^ q u e  éstos 'realicen en escrupu
losa form a sus com etidos, en drdén al 
m avor cuidado, aséo v lim pieza d el* ln s- 

• t itu to /y  de lo’s a c o g id o s.. ;

 SECCIÓN V II

 Personal de servicio

A) Porteros

Art., 39. Tendrán a su cargo e1 cu i
dado de la ^puerta principal y procura
rán que la verja esté  ̂cerrada constan
temente, entregando la líave .al ser*-nq 
de guardia que por la noche- les su sti
tuirá. ’ .

Aylernás c u id a rá n :
i . d D e no perm itir la entrada a  Per

sona aíguna dentro íle l Establecim iento 
y ajena a^él. sin el jprevio conocim iento 
y autorización del' D irector facultativo o 
A dm inistrador. ' , T

a*.6 I>e  no, p erm itir á ninguna perso
na éntrar en el In stituto con bastón, palo
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ó arm as, recociéndolo*, en el acto y -sb n  
do devueltos a la salida,, haciéndose res. 
ponsable, en caso de extravío, de la pér. 
dida de los m ism os.

3.0 De que ios acogidos no salgan 
del Establecim iento sin autorización de 
Director.

4.0 De que los mozos de servicio ho 
salgan del Establecim iento sino para 
asuntos de su i\argo, o con permiso del 
Adm inistrador.

B )  M a q u i n i s t a , C o n d u c t o r , H o r t e l a 
n o , J a r d i n e r o , P e l u q u e r o s

Art» 40. Estos dependientes estarán 
' a las inm ediatas órdenes del Adm inis

trador del Establecim iento.

: C )  S e r e n o s

Art. 41. E s  obligación de estos em 
pleados. /  .

i .°  Ev itar que los internados se fu
guen por las tapias, ventanas y dem ás 
puntos que dan al exterior. .

2 .0 E vitar que se sustraiga ni intro
duzca subrepticiamente objeto alguno del 
Establecim iento. 7
, 3 .0 A uxiliar al portero en el caso de 
que hubiese necesidad de am paro para 
hacerse resp'-tar en el cum plim iento $le 
sus funciones/ * \

4.0 Para cumplir las obligaciones an. 
teriores, ejercerán la m ás estricta vigi-

lancia, recorriendo el recinto cuanta?.
. veces sea necesario, dando partt de as 

fa ltas de seguridad cjue adviertan, tan
to por lo que respecta a las puertas y 
ventanas como a la*' tapias.

,v° O bservarán, adem ás, todas las 
órdenes que reciban del Adm inistrador.

D) M O ZO S Y CRIADAS

Art. 42. E stos servidores del Insti
tuto -estarán a las órdenes del Adm inis
trador y Superió^a, respectivam ente.

S frán  sus ob igaciqp.es:
i . °  Cum plir las órdenes que reciban ' 

d e l' Je fe  facultativo y de los Médicos 
del Pabellón donde presten sus servicios

2.0 ; No saldrán fuera del E stab lec i
miento durante las horas de servicio sin 
causa plenamente Justificada, a juicio ■ 
del Adm inistrador.

O R D E N  de 28 de octubre de  1947 por 
la que se confiere el nom bram iento de 
Celadores de tercera clase de Teleco
m unicación, en  propiedad,  a los con
cursantes aprobados que se relacionan, 
causando alta en la Escala de Vigi

l ancia.

lim o. S r.,: V ista e! acta de calificación 
definitiva de los ejercicios del concurso-

3.0 Vestirán bata blam a !os mozos 
y las criadas, batas y cofia apropiada*.

C A P U L L O  V 

Régimen interior del Establecimiento
Art. 43. El Adm inistrador-D eposita

rio de. Instituto al ingresar ios acogí, 
dos, inscribirá en tm R egistro tohadq 
nom brt y apellido?, edad, naturaleza >\ 
vecindad de los mism os, nombre v ape 
llidos de sus representantes legales. qu< 
hayan solVapdo ti ingreso v la orden 
en cuya virtud se ha va éste verificado.

En el citado Registro se harán Vons- 
tar tam bién, en »u caso, la salida tem
poral o definitiva del acogido y  la s C a u 
sas que lo motiven
, Art» 44. El Je fe  facultativo abrirá um» 
hoja clínica del Anorm al.

Art. 45. ‘El Jefe  taeultativo, de acudi
do con elv- Adm 'nistradot1, señalará 
casos en que lrava de sutninisti a rse  a 
los acogidos alirh- ntación extraordinaria

Art. 46. El Instituto contará con lo 
aparatos indispensables v con un b ti 
qu n suficientem ent, provisto para aten 
der a las necesidades, dé la enferm ería 
v casos, de urgencia.

E n  caso de faliecim ’ento% d. un aco
gido; la Adm iriis^ieión def Instituto s< 
encargará de su decoroso enterram iento.

Art. 47. La V b ita  a los enfermos de
berá ser solicitada del Administrador del 
Establecimiento, quien la negará en ca- 
sos de causa justificada y previo y cbli- 
gado informe del Je fe  facu tativo.

Art. 43- Se prohíbe la entrada en e! 
Establecim iento a toda persona ajeria al 
servicio y Adm inistración del m ism o, 
sin autorización especial del A dm inistra, 
dor D epositario. . . .  *

Madrid, 28 de octubre de 1947.— El Mi* 
nistru de la Gobernación, B las Pérez Gon_ 
zález.

O R D E N  de  11  de octubre de  1947 por 
la que pasa a la  situación de retirado  
el personal del Cuerpo de Policía Ar
mada  y de Tráfico que se relaciona.

Excm o. Sr. : Por cumplir la edad re . 
glam erdaria pasa a la situación de re
tirado, con fech a 'fin  del mes actual, el 
personal de) Cuerpo de Policía Arm ada 
y de T ráfico que a continuación se reta, 
ciona, debiendo hacérsele por el Consejo 
Supremo de Justicia Mi itar el señata- 
nrento de haber p a sv o  que le corres
ponda, previa propuesta reglam entarla.

'Circunscrip

ción
Empleo NOMBRE Y APELLIDOS

FECHA 
en que cumple lü 

edad

Día Mes Año

Barcelona .. . ‘̂Sargento . . . .
I ' |

D. Ange’ González Medina .....V .............
1
l 14 octubre 1947

Oviedo ........ Sargento . . . . D. Juan del Amo Muñuz ..............* .... 23 octubre 1947
Madrid Policía ........ D. Simón Lozano Motos ...................... 28 octubre 1947
Barcelona ... Policía ........ D. C laudio Sanz C arbajosa ................. 29 octubre 1947
B i’bao .......... Policía ........ D Jacinto Casillas Soiís ...................... 9 octubre 1947
Oviedo ........ Policía . . . . . . D. Francisco Cordero Rodríguez . . . . . . 4 octubre 1947
Oviedo ........i Policía . . . . ; . I). Manuel Sánchez Sánchez ................. 1 octubre 1947
Oviedo ........ | Policía ........ | , D . Jerónim o Santos Peláez ...................

I
6 octubre 1947

Madrid, 1 1  de octubre de 1947. „  _  ^ T
™  P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. S r. Director general de Seguridad.

oposición convocado por Orden de esa 
Dirección General de 10 de mayo de 
K)47r, en uso de la autorización concedi
da por el Decreto de 29 de abril de 1944, 
para cubrir 26 plazas de Celadores de 
Telecomunicación de tercera clase de lOvS 
Centros de Barcelona, Gerona, Lérida y 
Tarragona, y ^cuyo número fué ampliado 
a 44 por la C ircular de ese Centro di

rectivo de 30 de noviembre siguiente, d# 
cuyas plazas 29 son en propiedad y las 
15 restantes en comisión ; acia form ula
da por el Tribunal competente con fe
cha 2̂ 5 de septiembre último; en la qu® 
figuran aprobados, con la puntuación 
media que a continuación se detalla, Jo# 
siguientes concursantes:

. * i . *
NUMERO '  NOMBRE Y APELLIDOS

t.
PUNTUACION

MEDIA
NUMERO NOMBRE Y APELLIDOS

puntuación
MEDIA

1 .  D . Em iliano Moreno ele la Cruz.....................
2. D. Ja c in to  Pohs M artí........................................

: 3. D. ^Francisco Paláu Martí ...... • . .  ......'...........
4. D. Francisco Gonzalo G arcía Pérez...........
5. D. Restituto Manuel Com balié Bernadets..
6. D. Jo sé  Lom ero Oliván......................................
7 D  Dioniskfc Sánchez Prim o....... ......................
8. D. R ogelio  Lledó Ibars .....................................

- A • 9. D. ^Francisco Santibárfez Arrojo .....................
10. D. Ernesto Filgueira Abeijón......................... .
1 1 .  D. M guel Jam et C asasnovas ; . . . ....................
12 . D. Honorio Villar de A nd rés.............. ............
13 . D. Antonio Jan q t Ubach ........................ ............

i

9 *5°
9,20
9.00 
8,70 
8,50
8.30 

.. 1 8,00 

.. , 7,80
7,60
7.30
7.00 
6,80

14-
15*

ió .
I7*
18.
19-
20.
¿ r .
22.
? 3 .
24-
25.

D Heraclio Martínez San ju án ..........................
D. Manuel Em ilio Antonio Vidallet y Es

truga ........................................................... .
D. José  Francisco Roca G arcía ..........*........."....
D. Juan  Altim ira Turró ...,...V............... ...........
D. Salvador Rodríguez Navarro ......................
D. Santiago Sanchtz H ernández.....................
D. Juan  Francisco Martín M artín..................
D. Agustín Gallego de D ios.............. ................

D. Modesto de Vicente C arrasco......................
D. Celerino Pajares M anrique.........................
D. Angel Zam orano G alán ........................

6,03

6,02 
« 6,00 

5,95 
5,93 
5,90

• 5 .8S
• . 5.80

5 .4»
5. «o 
5>°5 
5.00 •
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Y  habiéndose dado cumplimiento a 

todos los trámites y requisitos estab ecidcs, 
a propuesta de esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el acta de referencia y conferir el 
nombramiento de Celadores de tercera 
clase de Telecomunicación, en propiedad, 
á los mencionados concursantes aproba
dos, los que causarán alta en la Escala 
de Vigilancia, por el orden de puntua
ción expresado, a continuación del que 
ocupe ei último lugar en dicha Escaia.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos ccnsigutentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. ' 
Madrid, ¿S de octubre de 1947- — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director genera! dé Correos y 
.Telecomunicación.—Señores...

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por 
la que se jubila en la fecha que le co
rresponde, por cumplir La edad regla
mentaria, al Jefe de Prisión de Partido 
de segunda clase del Cuerpo de Pri
siones don José Lima Sánchez.

limo. Sr. : En cumplimiento a lo es
tablecido en los artículps 49 del vigente 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado y 44 del Reglamento para su apli- ' 
cación, de 21 de noviembre de 1927,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
po» clasificación le corresponda, al J efe, 
de Prisión de Partido de cégund(1 cía se 
dej Cuerpo de Prisiones, con sueid ’ 
anual de 9*600 pesetas, don José Lima 
Sánchez, que cumple la edad reg'amen- 
taria el día 6 de noviembre próximo en
trante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ; .

Dios guarde a V. I. muchos años.
M idrid, 25 de octubre de 194.7.-- 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por 
la que reingresa al  Servicio activo el 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, sin sueldo, don Ju an  José  
González Rupérez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Juan José González kupérez, 
Oficial de primera clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedente vo

luntario, sin su e ld o  y  d e  con form id ad  
con [o preceptuad i en el articulo 400 del 
vigente. Reglamento de los Servicios de
P r is io n e s ,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
cdn sueldo anual de 7.^00 pesetas, pu- 
d:endo ser destinado por esa Dirección 1 
Genera! donde las necesidades del servicio 
ti requieran. * 1

Lo digo a V. I.'-para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr...Director general de Prisiones.

O RD EN  de 25 de octubre de 1947 por 
 la que reingresa al servicio activo el 
 Oficial de segunda clase del Cuerpo 
d e  Prisiones, en situación de excedente  
voluntario, don Marcelino José López 
Castro.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitad- 
por don Marcelino José López Castro, 
Oficial de *egunda clase del Cuerpo de 
Prisiones, en situación de excedencia 
voluntaria, sin sueldo, y de conformi
dad con.lt. preceptuado en el artículo joq , 
oe» vigente Reglamento de los Servicios 
dé Prisiones, '

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el reingreso al servicio activo, 
con *ueldo. anual dt- b.000 pesetas, po
diendo ser destinado por esa D;reeci so 
General .donde las necesidades de4 servi
cio lo requieran.

Lo digo a V. í .  'para su conocimiento 
y demás efectos. . ‘

D os guarde a V. 1. mucho* años. 
Madrid, 25 'cíe octubre de 1947.— 

P. D., L. de Arcenegui.

limo. S r . . Director general de : Prisiones.

O RD EN  de 27 de octubre de 1947 por 
la que se declara excedente voluntario 
a don Eusebio Calzada Atienza, Agente 
del Juzgado de Paz de Valderredible 
(Santander).

limo. Sr. : De conformidad con las 
d sposirionés legales vigentes y .-íCcedn’P- 
d« a lo sol-citado por don Euseoid Ca,- 
zaoa Atienza, Agente del Juzgada de Paz 
de' Valderredible (Santander),

Este Ministerio ha acordado declara* 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por razón de incompatibili
dad con otro cargo.

Lp digo a V. 1, para su conocimiento 
y demás efectos. •

Dios guarde a' V. I. muchos años. 
Madrid, 27. de octubre de 1947.— 

P. D., 1. de Areenegui.

limo'. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

O RD EN  de 27 de octubre de 1947 p o r  
la que se concede La excedencia volun
taria en el cargo de Oficial habilitado 
del Juzgado Comarcal de Villanueva y 
Celtrú (Barcelona) a don Francisco d e  
Sola Cañizares. 

limo. Sr. : Accediendo a lo. so.icitado 
por ¡don . Francisca de Sola Cañizares, 
Ofic al Habilitado del Juzgado Comar- 
oal de Villanueva y Geitrú (BatcelOná/, 

Este Ministerio, de conformidiü con lo 
establecido en el artículo 22 dej Decreto 
orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 19 de 
octubre de^ii945, ha tenido a b’en con
cederle la excedencia voluntaria por tiem- 
po no inferior a un año.

Iy° digo a V. I. p'ara su conocimiento 
y, demás efectos. ,

Dio> guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 27 de octubre d e ' 1947.— 

P. D. I. de Arcenegui. • •

limo. Sr. / Subdirector general de Justi
cia Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 29 de octubre de 1947 por 

la  que se declara que cuando se siga 
para la evaluación de los títulos suje
tos al impuesto sobre negociación de 
valores mobiliarios el procedimiento 
señalado en el apartado b) d el artículo
octavo de la Ley de 13 de marzo 
de 1943, reguladora de dicho impuesto, 
se consideren como elementos capitalizables 

 los conceptos que se deter
minan .

limo. Sr. : Se ha presentado anteaste 
Ministerio por el Consejo Superior de 
las Cámaras d-t Comercio, Industria y 

«Navegación, a instancia de ja de Indus
tria de. Barcelona, escrito solicitando 
aclaración acerca de los. dos siguientes 
extremos : Primero.--S j deben capitali
zarse, a los efectos de fijar el valor de 
los títulos representativas ddl capital.de 
las Sociedades afectas al.impuesti sobre 
negociacióñ de, valores mobiliarios, las 
dotaciones de las reservas «obligatorias» 
y «especial» establecidas por Leves de 
19 de septiembre de 194,2 v 30 de di

ciembre de 1943 7 y Segundo .—Si deben 
serlb, a^su vez, las cantidades qu|e, co
mo consecuencia de la comprobación de 
los Rdánc.es, s e . cqns:deran. a los ?fec- 
tos de la Tarifa 3.a de Utilidades, como 
beneficio-!* fisoáles. aceptadas en tai con
cepto, por la? entidades contribuyentes en 
las acta?.de invitación qué la Inspección 
de Hacienda formula. '
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C on el fin de unificar el criterio que 

 sobre Jos referidos extrem os debe -se
gu irse  por las A dm inistracion es de R én - 
tas Públicas a l liquidar dicho im puesro, 

y  d a r solución aj d ispar sustentado por 
é sta s, 'y  por a lgu n as entidades Contribu
yentes, este  M inisterio, después de e stu 

diar los argu m en tos aducidos por el O r 
ga n ism o  solicitante y los preceptos con 
tenidos en la s  disposiciones reguladoras 

del im puesto de q u e se trata, se h a  ser
vido declarar :

Prim ero.,— Q u e en la estim ación  dél 

v a lo r de los títu los representativos del 

cap ita l de las E m p resas a quienes a fec
ta  el im puesto sobre negociación de v a 
lores m obiliarios, deben considerarse las 
dotacion es d e  las reservas 'le g a le s  u 

.o b ligatorias aludidas-, de igu al condición 
q u e  las dem ás reservas v o lu n tarias o 
e sta tu ta ria s  , que aquéllas C onstituyan, 
procediendo, por.-lo tanto, su  cap ita liza 

ción , a  los efec\os tributarios exp resa 
dos.

S egu n d o .-—Q u e  el beneficio fiscal esti
m a d o  a  efectos de la T a r ifa  3.a de da 

C on tribu ción  sobre U tilidades no. puede* 
con sid erarse , en térm inos gen erales, 'c o 
m o parte in tegra n te  de los elem entos 
cap ita lizados, e fectos del im puesto 'so. 
br-e n egociación  de valo res m obiliarios? 
sino en cuan to  represente su im porte 
u n a  verdadera reserva  oculta, com o se
ría , por ejem plo, u na probada afoiorti- 

jzación excesiva  de los elem entos del 
A ctivo , o una ocultación de existen cia s, 
o  una im putación com o gastos  de lo que 
debiera ser costo de elem entos invenía - 
fia b les,  l l a m a d l a  lu cir en el A ctivo  del 
B alan ce  en cuenta representativa de va
lor existen te. ,<

T od o ello en cu an to  fuese aceptado en 
su  verdadero concepto  pof* las entidades 
con trib uyen tes, y , en particu lar, si, com o 
con secuen cia  d e  la actuación" inspectora 

•que lo puso de m anifiesto,, q u ed ará  re

conocido en' la  con tabilid ad  de aquéllas 
por m edio d e  los oportunos apuntes re c
tificativos. f

Ño deberá, en cam b io ,-con sid era rse  en 
n ingún  caso  com o -elem ep to  cap^talizable 
la  p arte  del beneficio fisca l  qu e  repret 

sente, por e jem p lo, el im p o rte 'd e  donar 
tivos, im puestos, depreciacion es ciertas 
o  qu ebran tos, ni, en gen eral, n ingun a 
p artid a  que. su p on ga para la s  E m p resas 

. con trib u yen tes un vérdadero gasto'^ 3 
v pérdida, aun cuando a ^efectos trib u ta

rio s se cok sid erase  com o parte^integrante 

de d ichos beneficias. C
L o  com u n ico  a V .  I.- para su con oci

m ien to  y  efecto s. ' ,
D io s g u ard e  a V . I. m u ch os años. 

M adrid,- 29 de octubre de 1047.

J. B E N jU M E A  

lim o . S r. D irector gen eral de C on tribu - 
. c io n es y  R é g im en  de  E m p resasa .

O R D E N  de 29 de octubre de 1947 por
la que se aclaran dudas surgidas en
la aplicación de lo dispuesto en el 
epígrafe adicional a) de la Tarifa se
gunda de la Contribución sobre las
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

lim o.. S r . : ^.a L ey regu lad ora  de la 
C on trib u ció n  sobre ’ las' U tilidades' de la 
riqueza m obiliaria , en e p íg ra fe  a d icio
nal á ) , de su tarifa  segu n d a, estab lece  
el grav am en  ex ig ió le  sobre el producto
d é  la ven ta , cesión, arren dam  én to  o uti
lización  en gen eral de p aten tes, m arcas 
y p rocedim ien tos de fabricación;, tran s
form ación , y con servación  de p ro d u ctos, 
fijan do com o tipo de im p osición  el, 15 
por 100 y com o basé im p o sitiva  el sesen i 
ta 'p o r  cien to- de las c a n tid a d es-ín te g ra s 
qu e so paguen  cu alesq u iera  p erson as o 
en tidades a los resp ectivos prop ietarios.

E ete p recep to ,rno ob stan te  señ alar p er
fectam en te  el a lcan ce  y la exten sión  del 
gravam en  a todos ios p recep tos de utili
dad que pueden p ercib irse por el pro
p ietario  de p aten tes, m a rcas o p rocedi
m ien tos, ha producido a lgu n a s dudas, en 
su ap licación  p rá ctica , cuyo fundam ento 
no radica en oscuridad- ni im precisión 
del gravam en  m ism o, sino eri las d istin 
ta^ m odalidades, que pueden darse a es
tas tran sm isio n es— todas e lla s  com pren
d id as, sin excepc ón, por el am plio. epí
g ra fe  q u e  las g ra v a — , y  en las d iversas 
form as que se dá a la u tilidad o torgad a  

al prop ietario  de La p a ten te  o m a rca , 
com o precio o valor d e , la tran sm isión  

que h a g a  de sus derech o s.
A si lo acreditan  las rep etidas con su l

t a s  e levad as a e str  M in isterio  que en
trañan la necesidad de a c la ra r  diversos 
extre m o s re lacion ados con ta l7 im posi

ción y q u e  a fectan  a j a s  s ig u ie n te s  cu e s

tiones : x " •
E s  in discu tib le, por evid en te, que en 

el con cep to  im p o sitivo  que aquel ep ígra 

fe  e stab lece, n ace  la base im pon ible, en 
cuanto  el p ro p ietario  de la p a ten te , m ar
ca  o procedim ien to, p erciba  un .precio , 
un canon u  otra-’ cu a lq u iera  rem u n era

ción o u tilid a d , a cam bio de la en ajen a
ción  p lena y  d efin itiva  de su derecho a 
u tilizar aquella  propiedad, o a  cam b io  
de una en ajen ación  menos* p len a  y  con 
reserva s, com o el arren d am ien to , el usó, 
o el disfrute* qu e  im plican  la u tilización  

en g e n e ra l d e  la p ateóte  o m arca.  ̂ ’
* S o b ie  este  prin cip io , to das las du das 
q u e puedan surgir, an te  el nom bre que se 
de a la tran sm isión  hecha a v n  particu 

lar i> a una en tid ad , desaparecen .
Si, la  enajen ación  d e  la patente o m ar

ca se h ace  a u n a  sociedad y  el precio 
e stá  rep resen tad o  por accion es o títu los 
liberad o s que dan . al tran sm iten te  un 
derech o  a p a rtic ip ar en el qctivo  social, 
ai cual qu ed a  in co rp o rad a  la; marca o

patente, no cabe suponer que este  acto  
juríd ico, p or el cual el p ropietario  cede 
o tran sm ite  sus derechos a u tilizar ia  
p a ten te , esté exclu id o  del con cepto-im po
sitivo  qu e grava  la utilización* en. gen e

ral de  la patente o m a rc a ; ap arte  de 
que una ap ortación  de esta  n a tu ra liza  á 
una em p resa, que se con stitu ye  o q.ue 
y a  está  con stitu id a, es una en ajen ació n  
o cesión por precio, cu ya  m odalidad 

eq u iva le  a percib.r en m etá lico  el valo r 
con ven ido y adqu irir con él accion es de 
ia C o m p a ñ ía : de la m ism a m an era qu e 
las accion es liberadas pueden con vertir
las el p ro p ietario  en m etálico por la sim 
ple tran sm isió n  del titu lo , en uso de su 
libre a lbedrío .

L a s  u tilidades que com o tal a cc io n ista - 
perciba aquel tenedor de fas accion es li
beradas, nó son ya para él ren dim ien to  
directo de la patente, q u e j enajen ó, sino 
d ividen do de sus accion es, com o p a rtíc i
pe del a ctiv o  sor.ai de la em presa e x p l o 

tadora de la p aten te.

A  sensu contrario, si el aportante a la 

! sociedad de la patente o m arca no reci
bió valor c precio a lgu n o  por su cesión , 
reservánd osele  tan ; sólo el derecho p  u n ' 
can on  o particip ación  en los ren dim ien 

tos qu e l’a em presa o b te n ga , en ton ces es 
clara la procedencia de g ra v a r  este  can on  
o p articip ación  com o com p ren did a en el 

e p íg ra fe  adicional á ) ,  de la tarifa  se- 
g u r d a . Princip io  este que tam b ién  es  
de ap licación  si el propietario  de la p a 
tente la cede o ap orta  a la e n tid a d  a  
cam b io  de accion es que no ten gan  a s ig 
nado valor, ni sign ifiqu en  p a rtic ip ació n  
en el a ctivo , y qu e  entrañen sólo un de
recho a percibir parte  d e ' los beneficios 
sociales, ya. que en tal caso  es in n e g a b le  
que ésta  percepción es p a ra  él el rendi
m ien to  o u tilización  de la p aten te  y es 
base im p o sitiva  co n fo rm e a aquel e p í

g ra fe  an tes in vocado. [

A tendiendo a e sta s  con sid eracion es y. 
a fin de resolver las du das re lacio n ad as 
con la ap licación  d el e p íg ra fe  d e  .refe

rencia^

E s té  M in isterio , d e  con fo rm id ad  con 
lo p ropuesto por la D ile cc ió n  G en eral d*e 
C o n trib u cio n es y R égim en  dé (Em presas, 

ha teñido a bien d e c la r a r : '
P rim ero .— Q u e  gra v a d a  en el e p íg ra fe  

ad icion al a ) ,  d t  la ta rifa  segu n d a, d e  la  
L e y  regu lad ora  de la C on tribu ció n  sobrje 
U tilid ad es, no sólo I3 tran sm isió n  de la 
propiedad de una patente, /marca o  p roce. 
dtm iento in du strial, sino la cesión  del 
derecfjo a ’ su u tilización  en gen eral, el 
gravam en  es ex ig ib le  al p rop ietario , ven
dedor o ceden te, sobre 'toda u tilidad que, 
perciba com o p recio  o rem u n eración , zf 
cam b ió  de la tran sm isión  o en ajen ación  
plena de su s derechos, hecha en favor 

d e  un p a rticu la r o de  una C om p añ ía*
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Secundo.—Que si ei precio de ¡a ena
jenación lucha a upa empresa está re
presentado por acciones o títulos libe
rados que dan al propietario de la pa
tente o marca e¡ c á r á c u - r  de participe 
on el ac!iv0 «s oc i a l ,  la base impositiva 
vendrá determinada por el valor de ta es 
títulos, como remimeradón real y elec
tiva de la t r a n s m i s i ó n ,  que impura • id 
propietario la utilización en esta forma 
de la patcnie, marca o pro. cdimicnto.

Tercero.—Que en consecuencia, las 
utilidades que como tal accionista per
ciba aquel- tenedor de las acciones libe
radas no son ya paj'á* él rendimiento 
dilecto de la patente enajenada, y, por 
tanto, iio han*de grasarse por el epí
grafe adicional a) de la: tariía sogunda, 
sino -por et epígrafe segundo de la mis- 
ma tarifa, como dividendos.

Cuarto.--Q ue si el propietario de la 
patente ' la cede o aporta a la sociedad 
a 1 cambio de acciones que-'no tengan 
asignado valor, ni signifiquen* participa
ción en el activo *sócial, 'sin otro, de
recho que percibir una parte do los be
neficios de. la eñipresa, esta percepción 
cae dentro del repetido epígrafe adicio
na’ a), siendo procedente la-exacción del 
gravamen que en él se establece \% cri- : 
terio y gravamen igualmente aplicables 
cuando el aportante a la sociedad de la 
inárca o patente no reciba valor ni pr€- 
ció alguno por su cesión o transm isión, 
reservándose únicamente el derecho 
(percibí-- un canon una participación 
en"l<^ rendimientos de la patonte o en 
las utilidades de / a  empresa q u e ja  e¿- , 
pióte.

Lo digo a V. I.'p ara  su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 29 dé octubre de 1947.

t - J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general dé Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

O R D E N  de 2 de octubre de 1947 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero tercero 
del Cuerpo N acional de M inas don 
José Ortí Serrano.

ILmo.*ÍSr. : Vista la instancia suscrita* 
por el Ingeniero tercero del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Minas don* José 
Ortí Serrano, en solicitud de que le sea 
concedido el pase a la situación de su
pernumerario por no encontrarse dis
posición de ocupar vacante por tener. 
•

que atender a sus asuntos particulares';
Vistos los artículos ,29, 32 y 33 del 

Reglamento orgánico d-eí Cuerpo Nario- 
'naj Nde Ingenieros de Minas, de 21 de 
enero de 1905, y demás'disposiciones vi
gentes, ;

Este Ministerio ha tenido a bien ac- 
' ceder a lo solicitado y, en su con se-'* 
cuencia, conceder, el pas¡e a ' l a  situación 
de supernumerario, por un período de 
tiempo no ..menor de un año, 4al r Inge
niero tercero del* Cuerpo Nacional de In
genieros de Minas don José Qrtí Se
rrano. ?

Lo. que comunico a. V. I. para su co
nocimiento y demás eféctos.

Dio* guarde a V. f: muchos años.

'Madrid, 2 ' dé' octubre de 1947.— 
P. D., E . Merelloi J ^

limo. Sr. Director general de Mirí-as y
Combustibles. -

’

O R D EN  de 25  de octubre de 1947 por 

la que se concede a «Malagarriga y 

Compañía» e l régimen d e  admisión 

temporal para la importación de cueros 

vacunos  para su transformación en 

«box-calf» destinado a la exportación.

1 Excmo. Sr. : Vista la instancia pre-, 
sentada por «M alagarriga ^ Compañía», • 
fabricantes de curtidos con domicilió en 
Barcelona, plaza' dé 'Cataluña, 2 1, y fá
brica en* Igualada (Barcelona), en solici^ 
tud de que se lés conceda el régimen 
de admisión temporal para la importación 
de cueros vacunos para su transforma
ción en «box-calf», cuyo destino ha de 
ser la exportación ó entrada en Depósi
to f raneó nacional. >

Vistos los informes emitidos sobre ésta 
petición y otras análogas. por los orga
nismos a los que se ha estimado necesa
rio CoHsultar; -

Considerando que la admisión, temporal ; 
que se solicita se ba^a en la de carácter 
tipo otorgada por Decreto de i.°  de mayo 
del año actual a-«Tenería Moderna Fran. 
co-Española, Sr. , A.», a  cuyas- condicio
nes se ha ajustado la presente O rden;

Considerando que se ha dado cumpli
miento a cuanto prescriben las disposi
ciones vigentes en materia .de admisiones', 
temporales y*que, por tanto, es proceden
te el acuerdo .de este Departáménto, se
gún lo que deternfina el articulo tercero 
del Decreto-Ley de 30 de agosto de 1946, 

Esté" Ministerio, conformándose^con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Pojítica Arancelaria, ha. re. 
suelto disponerj, ' • •

. ó \

i.'» Se concede a la entidad industrial 
«Malagarriga y Compañía»*, fabricante 
de curtidos,- establecida en Igualada 
(Barcelona), el régimen, de admisión 
temporal para- la importacióri de cueros 
vacunos para su transformación en 
el artículo denominado comercialmente 
«box-calf», pieles curtidas que han de 
destinarse precisamente a la exportación 
o entrada en Depósito franco nacional.

2.0 La importación de los expresados 
cueros y la exportación del «box-calf» 
con ellasv- obtenido se verificará por el 
puerto de Barcelona, cuya Aduana será 
considerada como matriz a los efectos re
glamentarios.

3.0 La transformación de las . prime, 
ras  ̂ materias importadas en. la manufac
tura qué se indica tendrá lugar en la fá 
brica de la entidad beneficiaría, de esta 
concesión, que se encuentra situada en 
Igualada (Barcelona).

4.0 Las mermas que Sufren los cuC- 
rosv<durant£ el procOsp de su transforma
ción industrial quedan fijadas en 89 por 
roo cuando se trate de cueros frescos, 
87 por 100 para los salados frescos, 79 
por 100 para los salados secos y 73,5 por 
100 para los secos dulces, como tipos má
ximos, siendo, por consiguiente, los ren
dimientos en «box-calf», por cada cien

"kilogramos de cuerc# importados de cada 
una de las clases expresadas, de 1 1 ,  ’ 13, 
21 y 26,5 kilos, respectivamente. A base, 
de lo consignado anteriormente, la Ins
pección de la fábrica determinará, en 
cada caso^ los verdaderos rendimientos, 
así como las cantidades dé desperdicios 
o residuos que, - por tener existencia real 
y aprovechamiento económico, hayan, de 
satisfacer los derechos arancelarios qué 
correspondan a las cantidades equival^n- 
cte$ de mercancías importadas, a , cuyo 
efecto^ expedirá las •. oportunas certifica
ciones. ' i j/'

‘ 5.0 Serán de .aplicación a  la presente 
concesión de admisión temporal las nor
máis • establecidas en los artículos cuar- 

. to, • quinto, sexto, petavo, noveripj y déci
mo del Decreto/de'"primero de’ mayo del 
año actual, publicado en el B O L E T l^ í 
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 12 de ju
nio, por el que se otorgó a «Tenería Mo
derna Franco-Española, S. A.» la con
cesión^ tipo- de est¿* cíase de admisiones 
temporales.

Lo.que comunico a ^  E . para su cov 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios, guarde a V. E . muchos años.

Madrid, 25 de octubre de , 1947. •— 
P. D,, Emilio >}avasqüés.v

Excmo. • Sr. Ministro de Hacienda «
. limo. Sr. Director general de Cómer-
cio y Política Aranoelaria* • # '
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MINISTERIO 
DÉ E D U C A C I O N  NACIONAL

O R D E N  de 16 de septiem bre de 1947 por 
la  que se concede validez académ ica al 
título de Bachiller panam eño de don 
Isidro  M até u  C arbonell.

 lim o. Sr. : Visto el expediente prom oví, 
do por él súbdito panameño don Isidro 
M atéu Carbonell, en súplica dé que se 
reconozca validez académ ica en España 
a  su título de Bachiller panameño,v 

.Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Convenio Celebrado en
tre España y la República de Panam á el* 
5 de marzo de 1926,* en relación con el 
artículo primero de  ̂ Decreto de 7 de o c-‘ 
tubre de 19 39 ,.h a  resuelto reconocer va - , 
lidez académ ica al título de' Bachiller pa^ 
naiVieño expedido .con fecha 15 de mayo 
de 1946 por el M inisterio de Educación 
de Panam á a. favor /de don Isidro Matéu 
Carbonell, \para que surta los-* mismos 
efectos que los que conceden las U niver
sidades españolas, circunstancia ésta que 
ée hará constar mediante diligencia que 
pondrá en el mis 19o La Universidad Cen
t r a l .

Lo  digo a V , I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años:; 

¡Madrid, 16  de septiembre de 194^.

 "  H BA N EZ M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de Educación 
N acional.

O R D E N  de 16 de septiem bre de 1947 por 
 la que se concede validez académ ica al 

título de B achiller colombiano de doña 
M aría T r ías F a rg a s .

Ílm o .v S r . : V isto el expediente promcfc. 
. vido por la subdita española doña M pría 
T rias  B argas, en súplica de-que se^e" re- 
éoócfeca el título que* posee de Bachiller 

.colombianó; como' su eqüiyalente españbl, 
E ste  M inisterio, de cpnformidad con lo 

establecido en el Convenio celebrado en
tre Flspafifl y Colom bia el 30  de septiem
bre de Í945, ep relación con el artículo 
primero del Decreto de 7 de octubre de 
1939, ha resuelto reconocer validez acadé
m ica al título de^ Bachiller colombiano 
expedida eon fecha 6 ¿je diciembre de 1946 
por el M inisterio de Educación Nacional 
de Colom bia, a  favor de doña M aría
T rías  F a rg a s, para qué surta los mism os 
efectos qhe los que conceden las U niver
sidades españolas, circunstancia ésta .que 
se hará constar mediante diligencia que 
pondrá en el mtfemo la  Universidad Cea. 

strál.;

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 16 de septiembre de 19 4 7 ...

H BA SEZ M A R IO N

lim o. Sr. Subsecretario de Educación N a ^  
qiónal.

O R D E N de 27 de septiem bre de 1947 por 
la que se nom bra Secretario académ ico  
de la Escuela de Ingenieros Indu stria
les de M adrid a don A delardo M artínez 

de Lam adrid . 

lim o. S r . : De conform idad con lo dis
puesto en 'e l  número 2 .0 de la Orden 
m inisterial de 23' de julio de 1947, a pro* 
puesta del D ireíto r de la Escuela E s-- 
pecial de Ingenieros Industriales de M a . 
drid, *

E ste  M inisterio ha tenido á bjen nom
brar al Profesor titular del mism o Cen
tro don Adelardo M artínez de Lam adrid 
Secretario académico de dicha Escuela.

o digo a V . I. para su conocimiento 
y  dem ás efectos.

D ios guarde a ‘ V . I. muchos años. 

M adrid, 27 de septiem bre de 1947.

IB A N E Z  M A R T IN  -

7 Jira 9. S r. D irector general Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 27 de septiem bre de 1947

por la que se nom bra Subdirector y

Secretario  académ ico de la Escuela E s

pecial de In g enieros Industria les de 

B ilb a o  a los señores don M ario M ar

tínez y don Ja v ie r  P rat, respectiva

m ente.

lim o. S r . : D e conform idad con To d is . 
.puesto en el número 2 .0 de la Orden 
m inisterial de 23 de julio, de 1947, a pro
puesta del D irector de la Escuela E sp e
cial de Ingenieros Industriales de B il
bao,

E^te M inisterio ha tenido a biep nom
brar a los Profesores titu lares del mismo 
C entro, don M ario M artínez R úiz de la 
Escalera* y don Ja v ie r ' Prat Obradora,* 
Subdirector y  Secretario  académ ico de 
dicha Escuela', respectivam ente.

iLo d igo a V . I*, para su  conocimiento 
y dem ás efectos.

D ips guarde a V . I . m uchos años.

M adrid, 27 de septiem bre d e 1947.

 TBAÍJEZ MARTIlí

Hmo.N Sr. Director general de Enseñanza 
profesional y  Técnica

O R D E N  de 30 de septiem bre de 1947 
por la que se dispone cese en su cargo  

 de Delineante segundo de la Escuela  
Especial de Ingenieros N avales don 
Eduardo R egidor Rodríguez.

 Ilmn. S r..: Vistp la comunicación ele
vada por la Escuela Especial de Ingenie
ros Navales participando la r e n ^ c ia  d© 
don Eduárdo .Regidor Rodríguez,*

Este M inisterio h a ' tenido <a bien* dis
poner cese en su cargo de Delineante 
segundo de dicha Escuela, con esta fe
cha. .
 Lo  digo a V . I. para su conocimiento 
y xdem ás efectos.

D ios guarde a !V. I . . muchos años. 
M adrid, 30  de septiembre de 1947.'

IBANEZ MARTIN \

*  lim o. Sr. f D irector general de Enseñan- • 
^a Profesional y- Técnica.,

O R D E N  de 4 de octubre d e  1947 por la  
 que se prorrogan po r  e l  curso 1947-48 

los nom bram ientos provisionales de las 
Profesoras de Educación F ísica  U ni
versitaria que se m encionan .

Jlm o. S r . : Por subsistir las causas que 
aconsejaron, la publicación d e^ la  Orden 
de 10 dé ju lio  de 1946, por la que se 
prorrogaron por el curso 1946-47 los nom . 

ramientos provisionales vdel Profesorado 
e Educación Física U niversitaria, efec

tuados-con anterioridad, ¡y  con el fin do 
que en el presente curso queden debida* 
mente atendidos los servicios y ense* 
ñanzas,

E^te Ministerio, de conformidad- con 
1a propuesta elevada por la Inspección 
Nacional de Educación F ísica , ha re-* 
su e lto :

1 .º  Se  prorrogan durante, el Curso 
de 1947-43 los actuales nombramientos 
provisionales, de las Profesoras de E d u
cación F ísica  U niversitaria que a con
tinuación se relacionan, las que perci
birán, con cargo a l ‘ Presupuesto de la  
Junta Nacional de Educación F ísica, el 
sueldo ó gratificación que se menciona 

Doña M argarita Rodrigó Alegre, de la  
Universidad dev Barcelona, con 7.000 pe
se tas 'an u a les. ’

'D o ñ a 'C a rm en  A lfaya C abrera, d e S a  
Universidad de G ranada, con 7.000 pese
tas-anuales. ’

Doña Mercedes Maza Santos y doña 
Angeles Mirón Colinet, de la U niversidad 
de M adrid, con 7.000. pesetas anuales 
cada una. *

Doña Antonia Cam acho Cabrera, de ■ 
la Universidad de L a  Laguna, con 5.000 

' pesetas anuales, m ás el 30 por roo de 
gratificación por residencia.

£)oña Mercedes Pujante Muelas, de la
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Universidad de Murcia, con 5.000 pese
tas anuales.

Doña Mgría Luz González, de Castro, 
de la Universidad de Oviedo, con 7.000 
pesetas anuales.

Doña Marcelina Romero González, de 
la Universidad de Salamanca, con 6.000 
pesetas anuales.

Doña Petra San. Segundo Concejo, de 
la Universidad de' Santiago, con 6.000 
pesetas anuales.

Ddña Rafaela Cueto Benítez, de la 
Universidad de Sevilla, con 5.000 pese, 
tas anuales.

Doña Carmen Monforte Lanedo, de la 
Universidad de Valencia; con 6.000 pe
setas anuales'. 1

Doña Blanca Martín Motes, de la Uni
versidad de Valladolid, con 6.000 pesetas 
anuales. ^

Doña Alicia García Bovio, de la Uni
versidad de Zaragoza, con 5.000 pesetas 
anuales* \

>2.° Los nombramientos prorrogados, 
si antes no se hubieren previsto en pro
piedad las plazas, terminarán en 30 de 
septiembre de 1948.

3.0 Los Rectorados, darán posesióri de 
esta prórroga, mediante la oportuna dili
gencia, en las credenciales de los actua
les nombramientos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.J  . • . 1 1

Dios guarde a V. I. muchos años* 

Madrid, 4 de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RDEN de  4 de octubre de  1947 por la

que se destina a la Escuela Profesio
 

nal de Comercio de Santander a don

E usebio Agustín Cabezuelo Navarro.

limo. Sr. : En cumplimientq de la Or. 
¡ iden de 4 de septiembre de 1947,

Este Ministerio ha resuelto que don 
Eusebip Agustín Cabezuelo Navarro se 
reintegre al Escalafón General de Cate
dráticos numerarios de Escuelas de Co
mercio, .pasando a ocupar, con carácter 
provisional, la eátedra vacante de <(Géo- 
gfafía económica en Santander», obte
niendo destinó definitivo en los sucesivos 
concursos que se anuncien, a los cuajes 
viene obligado a concqrrir. Percibirá el 
sueldo de entrada desde la fecha de po
sesión hasta que, con ocasión de vacante 
en su categoría, consolide definitivamen- 
•fcs su situación a efectos económicos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
¡y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1947.

1BAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 13 de octubre de 1947 por la 
que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas 
de 1945 de la Universidad de Sala
manca. 

limo. Sr. : Visto et expedienta trami
tado para la aprobación de la cuenta 
correspondiente ai presupuesto de resul
tas del ejercicio económico de 1945 de la 
Universidad de Salamanca, fel Cual tué 
aprobado por Orden ministerial de 31 de 
diciembre de .1946.

Teniendo en cuenta que la justificación 
efectuada se ajusta al presupuesto a que 
corresponde, âsí como a los preceptos del 
Decreto sobre régimen económico de las 
Universidades de‘ 9 de noviembre de 1944»' 
Orden ministerial de 20 • de diciembre 
de 1945 y demás disposiciones 'aplicables, 

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de V. I., ha resuelto:' '

i¿° Aprobar provisionalmente la refe
rida cuenta por 52.000 pesetas de ingre
sos y 20.000 pesetas! de gastos, con una 
diferencia entre éstos y aquéllos de pe
setas 32.000, de las que 20.000 pesetas 
pasan al presupuesto de resultas de 1946, 
y las 12.000. pesetas restantes quedan 
como saldo para Capitalización, por lo 
que habrán de invertirse. en títulos de 
la peuda publica, ló cual se justificará 
en* la cuenta del presupuesto ordinario 
de 1947- y 

2.? Que se remita el ejemplar original 
al Tribunal dé Cuentas, a ios efectos del 
artículo 51 d’el Decreto de 9 de .noviem
bre de 1944.

Lo digo a V. L. para su conocimiento 
■y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .13  de octubre de 1947.

IBAN EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan, 
za Universitaria. >

  ORDEN de 17 de octubre de 1947 por la 
que se dispone que la Escuela Nacio
nal Graduada m ixta de Valmojado (To
ledo) se desdoble en dos Graduadas, 
una de cada sexo.

limo. Sr. : Visto el expediente promó- 
' vido por él Ayuntamiento de Val mojado 

(Teledo), en solicitud de que se proceda 
al desdoble de la Escuela Nacional Gra
duada que -con tres secciones de cada

sexo y dirección única, fué creada en 
dicha localidad por Orden ministerial do 
12 de marzo de 1934 ; y  

Teniendo en cuenta que el desdoble de 
la referida graduadla mixta beneficiaría 
los intereses de la enseñanza, sin que el 
hecho de no haber sido provista desdé 
su creáción la Dirección única pueda 
derivarse lesión alguna deMerechos al 
ser acoidado el referido desdoble y los 
favorables informes emitidos por la Ins
pección profesional y  Delegación admi
nistrativa de Enseñanza Primaria corres
pondiente, * , •

Este Ministerio ¡ha resuelto que da 
Escuela nacional graduada mixta, ac
tualmente, existente en ' Valmojado (To
ledo), se considere desdoblada a todos 
sus efectos, en dos Escuelas n&cionales 

. graduadas, una de cada seko, con tres 
secciones cada una, y como consecuen
cia se entiende definitivamente suprimida 
la plaza de Maestro Director de la ex
presada graduada mixta.

Lo digo a V. I. para SU| conocimiento 
* y  demás efectos. ’ ’ .

Dios guarde a V. L muchos años. ' , 
Madrid, 17 de' octubre de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr, Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1947 por 
la que se crean definitivamente dos 
Escuelas Graduadas, una de cada sexo, 
en Mora la Nueva (Tarragona).

limo. S r . : Visto el expediente promo
vido por el Ayuntamiento de Mora la 
Nueva (Tarragona) en solieitúd de la 
creación de dos Escuelas Nacionales 
Graduadas, una de jcada sexo, con tres 
secciones cada una, a basé del mismo 
número de Escuelas Unitarias existen
tes en dicha localidad, y. ,

Teniendo en cuenta que( las Escuelas 
Unitarias, cuya graduación se interesa 
vienen ya funcionando, en régimen gra
duado,,en un ,misino edificio'que reúne 
todas las debidas condiciones técnico- 
higiénicas, por lo quó • sólo, es preciso 
dar estado de derecho a .la( graduación 
que dé hecho viene ya establecida, sin 
que ello suponga aumento ó creación de 
nuevas plazas de Maestro y. Maestra^ 
Nacionales, y los favorables informes 
emitidos en éste expediente, ,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que se consideren creadas defi- 

'nitivamente en Mora la Nueva' (Tarra_ 
gona)*dos Escuelas Nacionales Gradua
das, una de niños y otra de niñas, con 
treS secciones cada u n a , á base de las 
tres- unitai ias • de cada sexo. existentes 
en dicha localidad., y
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2.° Que, con arreglo a las disposiciones
 vigentes, se.proceda a la designa* 

ción de los Maestro* Directores con des
tino a las nuevas Graduadas, y a quie-, 
nes les será acreditada, en razón de
dicho cargo, la remuneración que» les 
corresponde, con arreglo a la escala 
fijada en ei articulo séptimo del Real 

, Decreto de 25 de febrero de 1911.
Lo digo1 á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos.
D^os guardo» a V. I. muchos años.

Madrid,, 1 8 ‘ de octubre de 1947.

IBAÑEZ MARTIN »

Limo. Sr. Director ge>neral de Enseñanza
Primaria. >_______ • t

 ORDEN de 18 de, octubre de 1947 por la 
que se dispone que la Escuela de Párvulos

 actualmente existente en el Ayun
tamiento de Palma de Ebro se traslade, 
a todos sus efectos, al término muni
cipal de Bellmunt de Ciurana, en la  
misma provincia.

Ilrtio. Sr. : Visto el expediente instrui
do por la Insepcción de Enseñanza Pnr 

! maria de Tarragona, en el que se pro
pone -la, supresión de la Escuela Nacio
nal párvulos del Ayuntamiento de 
Palma de Ebro, y su traslado al Ayunta
miento de Bellmunt de Ciurana, en 
misma provincia j y

Teniendo en cuenta que la propuesta 
&e justifica en el hecho de considerarse 
innecesaria la referida Escuela de pár
vulos por carecer de matrícula suficiente 
que aconseje su existencia, en razón p  

' que fa misma es absorbida por el Cole- 
gicK de la Inmaculada establecido en 
dicha localidad, a l;cual le fué reconocido 

'la  condicióp de Nacional* por Orden 
ministerial fecha 3 de febrero de 1943 ; 
que el Ayuntamiento, Junta Nacional d* 
Enseñanza, Primaria* están, conformes 
con la supresión'propuesta ; que el Mu
nicipio de' Bellmünt de Ciurana tiene 
promovido expediente para la creación 
de una Escuela de párvulos, disponiendo 
de todos , Iqs elementos necesarios para 
su * adecuada instalación e inmediato 
'funcionamiento, y que ¡a modificación del 
arreglo escolar que se propone redundi
rá en beneficio de los intereses de la 

 ̂ enseñanza, , *
Este Ministerio ha resuelto'acceder a 

la propuesta formulada por la Inspec
ción- de Enseñanza .Primaria de Tarra- 

r\gona y, «n su consecuencia, que la Es¿ 
cuela Nacional de párvulos actualmente 
existente en el Ayuntamiento de Palma 

*(de Ebro, se traslade a todos sus efectos, '■* 
al término municipal de Bellmunt de Cin- 
raná,. en Ta misma provincia, reserván
dose a su titulai* los derechos que lé-

galmente procede y tenga reconocidos 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 d e : octubre de ¡1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de -Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 25 de octubre, de 1947 por 
la que se distribuye la nueva plantilla 
de Profesores Auxiliares de Escuelas 
de Comercio, aprobada por Ley d e  17  
de julio de 1947.

limo. Sr. : Para distribuir la nueva 
plantilla de Profesores Auxiliares de las 
Escuelas de Comerció, aprobada por Ley 
de 17 de julio de 1947,

Este Ministerio ha resuelto:
 ̂ 1,® La’s dotaciones de Profesores Au
xiliares numerarios de las Escuelas do 
Comercio quedarán distribuidas en la-si
guiente forma a .partir del d ía-i*® de 
enero de 1948:

Madrid, ¿o.
Barcelona, 20.
Bilbao, 14. 1
La Coruña, 14.

Las Escuelas de Alicante,* Cádiz, Gi- 
jón, Jerez de la Frontera, Las Palmas, 

'León, M álaga,, Murcia, Palma de Ma
llorca, Pamplona, Oviedo,'San Spbastián, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Se
villa, Valencia, Vigo y Zaragoza conta
rán con una plantilla de seis Profesores 

' Auxiliares numerarios cada una.
Las Escuelas de Almería, Cartagena, 

Ciudad Real, Granada y Salamanca ten
drán cuatro Profesores Auxiliares nume
rarios cada una de tilas.

Finalmente, contarán con una planti
lla de cuatro Auxiliares numerarios, a 
nhedida que tengan concedidas las ense- 

, ñanzas del tercer curso de la carrera 
Mercantil (primer curso del Grado Peri
cial), cada una de las Escuelas de Ba
dajoz, Burgos, Huelva, Jaén ,1 Logroño, 
Lugo y Sábadell, con cargo a los fondos 
de las CorpoYaciones locales que respec
tivamente las'sostienen.

^ 2 . °  Por esa Dirección Señera! se abri
rá convocatoria de concurso de traslado 
entre Profespres Auxiliares numerarios , 

‘ para cubrir las • plazas que resulten va
cantes i en los distintos Cen tros con arre
glo al presente reajuste.

3.0 Celebrado este concurso, las va
cantes que ocurran en lo sucesivo se pro
veerán en rotación de turnos de concur
so de traslado y de oposición * libre al 
Igual que está dispuesto para cubrir las 
cátedras..

,4.° Cuandp las necesidades de la en

señanza en cada Centro lo hagan preciso 
los señores Directores respectivos ele

varán propuesta de nombramiento' de 
Profesores Ayudantes interino y gra
tuitos.

5.0 P osesa Dirección Genéral se dic
tarán las instrucciones pertinentes para 
el cumplimiento dg esta Orden y se re
solverán I35 dudas. que pudieran surgir 

‘ al ejecutarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efeétos..

Dios guarde a V. I. muchos años,:

Madrid, 25 de octubre de. 1947.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director; general de Ensefian- 
- za ' Profesional y Técnica.

1 . • *

M I N I S T E R I O  
D E T R A B A J O
ORDEN de 15 de octubre de 1947 por 
l a que se inscribe en el Registro Ofi

cial a las Cooperativas que se relacionan.

/ ■ ( 
limo. S r . : Este Ministerio ha tenido 

a  bien aprobar los Estatutos de las Coo
perativas’ que a- continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el Re
gistro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley do 
Cooperación de 2 de eneró de  ̂ 1942 y el • 
Reglamento para su aplicación de 11  de 
noviembre dp 1943:

Bodega Cooperativa, de Felanitx (Ba
leares),

.Cooperativa de Productores del tiem
po, de Larfn (La Coruña).

Cooperativa del Campo y  Caja Ruralx 
de Campillos (Málaga). /

Cooperativa de Consetyas Vegetales y 
Frutas, de Azagra (Navarra),

Cooperativa Obrera de Consumo, de 
Lamaco-Lejona (Vizcaya),

Cooperativa Industrial Tarraconense, 
de Tarragona.

Cooperativa Vinícqla «San Isidro» de 
Muniaín de Ja Solana (Navah*a).

Bodega Cooperativa «El Angel de la 
Guarda», de Berbinzana (Navarra).

Cooperativa Ganadora de Productores 
dé Leche, y sus derivados, de San Ilde
fonso (Segovia)

Cooperativa del Cámpo «La Espiga», 
do Palacios de Coda (Avjíla).

Cooperativa del Campq «San Isidro»* 
de Yecla de Yeltes (Salamanca).

Trujal- Cooperativo «San Isidro», de 
Aibar (Navarra)/

Cooperativa del Campo,, de Fuenda. 
brada (Madrid).
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Cooperativa del Cam po, de Griñón 
(M adrid),

Cooperativa del Campt^ de San M ar
tín de la V ega (M adrid),

Cooperativa del Cam po, de Torrejón 
' fíe Ardoz (M adrid),

 ̂ C oo p erativa  Industrié! « L ^  JJnión», de 
L a  Solana (Ciudad wReal)\

«C. I. C . S. A.» C ooperativa Indus
trial de Fabricantes de Consdtvas y  Sa
lazones de Pescado de la  provincia de 
L*a Coruña,

Cooperativa Industrial Castellana, de 
Madrid. N ^

Uhión Territorial de C ooperativas de 
¡Consumo de la provincia de Gerona.

L o  qué digo a  V , I. para su con o, 
cim iento y  efectos.

Dios guarde a- V . I. m uchos afio¿. 

M adridt Í5 de octubre cíe 1947.

G IR O N  D E  V1E1LASCO

ílmo. Sr.. Director general de Previ
sión. ,

O R D E N  de 23 de octubre de 1947 por 
la que se inscribe en el Registro Oficial 
a las Cooperativas que se relacionan.

lim o. S r . : E ste  M inisterio ha tenido 
$ bien aprobar los E statutos de las Coo
perativas que a  coiitinuación se relacip- 
nan y disponer su, inscripción en el J\e- 
gU tro O ficial de C ooperativas, de con
formidad cpn lo dispuesto en íá L ey de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y e l 
R eglam ento para su aplicación de n  de 
noviembre de 1943:

C ooperativa Unión A grícola, .de L as 
Palm as,

Cooperativa del Cam poA de (Loecbea 
(M adrid). _ j

Cooperativa del CataipO| de H um anes 
(M adrid ). ' ' ,

Cooperativa del C am p o, de Ciempdk 
auelos (M adrid).

Cooperativa «LW Panificadora A rgan- 
jdcña», de A rganda del R ey (M adrid).

Cooperativa .Agrícola^ de Cam porro- 
bles (V alencia).

Cooperativa del M ar de lá  C ofradía  de 
Pescadores «San Jorge»,, de G am arifias 
(L a , Coruña) •;

Cooperativa de C asas Barata3 «Salud 
e Higiene»., de A trigo rriaga  (V izcaya).

Cooperativa d>e CJgpsumo7 del Personal 
Portuario, de. C ádiz. !

Cooperativa v de Consum o d e  Emplea-* 
dós y  Obreros C atólicos,' de San S alva
dor del V alle  (V izcaya ),

Cooperativa de Consum o de C o rreos y  
T elecom unicación, de San Sebastián 
(Guipúzcoa). / • .

Cooperativa de T ablajeros, de Sevilla. 
Cooperativa E léctrica «La Albateren- 

$e», de AH&tera (Alicante),

Cooperativa Agrícola C a ja ' Rural C a
tólica, de T h b a s  (N avarra).

Cooperativa Agrícola <dL/os Santos Jua- J 
nes», de Meuana (Valencia).

Cooperativa del Cam po «San J°rge», 
de 'Bañeres (Alicante).

Cooperativa Agropecuaria dé San C o s. 
me y San Dam ián, de Valdecuna-M ieres 
(A sturias).

Estatutos modificados de la Cooperar , 
(iv a  dé Aceites «La Loperana», de 1L0- 
pera (Jaén). ^

Cooperativa de C a sa s  B aratas «La 
Mutual», de A rrigorriaga (V izcaya).

Cooperativa de Albañiles Profesiona
les, de O liva (V alencia).

L o  que digo a V . J. para su cono- 
am ien to  y efectos. «. ‘ ■

.« Diog. guarde a V . I. m uchos años.

Madrid, 23 de octubre de *94 .̂

G IR O N  D É  V E L A S C O  

lim o. Sr. D irector general de Previsión.

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por la 
que se concede a don Rafael Caballero 
Vicario la Medalla «Al Mérito en e l  
Trabajo».

lim o. Sr. :* V isto  el expediente, transi
tado por la D elegación Provincial de 
T rabajo  de Zam ora, sobre concesión de 
la Medalla del T rabajo  a  don "R afael 
Caballero Vicario ; y

Resultando que el personal del\Barb
eo de E sp añ a adscrito a la Sucursal del' 
m ism o en Zam ora, tlev/ó escrito en sú
plica de que le fuera otorgada la refe
rida recompensa, alegando al efecto que 

-dicho señor, que entró como em pleado, 
bancario en otra entidad, se preparó para 

' e l ingreso en el. Banco de E spañ a mien
tras realizaba su servicio m ilitar, v a 
través .de cuarenta y cuatro años de ser
vicios ininterrum pidos, en los que ha 
ocupado diversos puestos de responsabL 
lidad hasta alcanzar la. dirección de la 
sucursal en Zam ora, ha dem ostrado, 
aparte sb 'com petencia, una laboriosid¿%] 
excepcional y  una fidelidad y honradez 
sin ta c h a ; ^  .

Resultando que reunida la Junta C o n 
sultiva de la D elegación Provincial de 
T ra b ajo  d é  Zam ora, a fin ¿ e ' dár cum 
plimiento a lo prevenido en la Orden 
de de m ayo de 1^ 3 , em itió informe, 
favorable a  la pretensión deducid^;

Considerando que los hechos^ alegadó9 
y  probados en el presente expediente, 
por acréditar la existencia en el' intere
sado de fidelidad y  constancia laboral 
relevante*, puestas de m anifiesto a  lo 4 
largo de toda una vida dedicada, a l . tra
bajo! encajan en lo¿ apartados g) y  j)

del artículo 9.0 del Reglam ento de 25 de 
‘abril de 1 9 4 2 ;
. , Vistas las citadas disposiciones,

E ste  M inisterio, de conformidad con el 
dictamen de la aludida Junta y  a p ro-t 
puesta de la Sección Central de D elega
ciones de T rabajo , ha acordado conce
der á don Rafael Caballero Vicario la 
Medalla «Al M érito 'en  .el Trabajo», en 
su categoría de plata, de segunda o*ase.

• Lo que comunico a  V . I. para su co-*1 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 25 de o c t u b r e  de 1947.—  
P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

IJmo. Sr. Subsecretario de este D epar
tam ento.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y  COM ERCIO

Dirección General de Industria

Resolución del expediente de la  entidad 
industrial que se cita: 

V isto el expediente promovido ppr don 
Manuel Porcada Pellicer, en solicitud: de 

1 autorización de ampliación de Su fábrica 
de estuchado ele azúcar en Tudela (Na
varra), con la instalación de una m áqui
na de estuchar azúcar de procedencia ex
tranjera ;

Resultando que la  tramitación del 
expediente se han cumplido los precep
tos^ reglam entarios, estando la industria 
comprendida en el apartado h.° b) de la  
clasificación establecida en la Orden, mi
nisterial de 12 de septiembre de ^939;

Cohsiderándo que la'^maquinaria simi
lar instalada-en la industria de estuchado 
de azúcar es más que suficiente para cu
brir las necesidades nacionales, no siendo 
pot; tahto procedente la inversión de di
visas en importar una m aquinaria que 
no ha de resolver .ningún problema in -' 
teresante para la Econom ía nacional, a», 
cuyo interés general debe 9yf>édit3rse *1 
particular que puede e x istir  en-éste casq 
para ej peticionario, . ‘

Esta Dirección General de Ihdustria, da 
acuerdo con el informe de la Sección co- 
rrespdndiente de la mi^ma, ha resu e lto : 
Denegar la ampliación de .industria* *o- 

' licitada por don Manuel Forcuda Pellic*r, 
Contra "esta resolución .puede el intere

sado interpone'r recurso de 'alzada ante el- 
E^cmo. Sr. .Ministro de 'In d u stria  y  C o -* 

' mércio, en el plazo de q u in c^ d ía s, con
tados a partir de la fecha de la publica
ción de esta resolución en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Dios guarde a V . S* m uchos áñ<¡£/..

Madrid, 16 de octubre de t947.-^?or eü 
Director general de Industria, José g a r 
cía  Usanoi ' _ . - ‘ ■

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación d* 
Industria de N avarra,
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
D is p o n ie n d o  c o n t in ú e  e n  e l  s e r v ic io  

activo h a s t a  c o m p le t a r  v e in te  a ñ o s  
abonables, e l P o rtero  Jo sé  P arís  R ivas, 
d esign ad o  e n  la  R e a l  A c a d e m ia  d e  

Farmacia de  Madrid.

limo. Sr.:-. Vista la instancia presen
tada por José París Rivas, Portero se
gundo de los Ministerios Civiles, con 
destino en ' la Real Academia de Fár- 

. macla de Madrid, en la que solicita se 
le permita continuar .en el servicio ac
tivo del Estado hasta completar veinte 
añqs de strvicios abonables para su ju 
bilación ;

Resultando que, según se acreditá por ' 
los certificados médicos e informe dej • 
Centro, el interesado goza de capaci
dad física e intelectual bastante para 
el, normal desempeño de sus funciones;
' Resultando que tiene yn la actuq- 
lidad setenta y un años^ Cumplidos y 
completa los veinte de sérvicios el. 20 
de agosto de 19 5 1; *

Considerando que, a  tenor de lo d is - . 
puesto en el artículo séptimo del De
creto de 8 de diciembre ¿e *93 L  en re
lación con el 13 de) vigente Estatuto 
del Cuerpo de Porteros denlos Ministe
rios C iv ile s ,'d e  22 de junio de 1930, 
debe estimarse pertinente la petición, 

Está Subsecretaría ha tenido â bien 
disponer continúe *1  ̂ el servicio activo- 
del (Estado ef referido funcionario por 
e l tiempo que le falta para completar 
los veinte años de servicios, debiendo 
diligenciarse su titulo administrativo e 
incoarse nuevamente expediente de ca
pacidad al a;ro de esta“ concesión.

L o , digo a V. 1. para su conocimien
to v demás efectos. ^

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1947,-^-Cl 

Subsecretario, J .  Rubio.

lim o, Sr. Subsecretario-de J a ‘Presiden*
- cia del Gobierno. *

E s t a b l e c i e n d o  l a  p l a n t i l l a  d e  
P o r t e r o s  d e  l o s  M i n i s t e r i o s  C i v i l e s  
e n  e l  I n s t i t u t o  d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a   
«Peñaflorida», de San Sebastián. 

lim o. Sr. : I?or orden de esta Subsecre
taría, de 16 de febrero de 1944, inserta 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D éL E ST A 
DO del día 28 del propio m eb,.se-fijó en 
cuatro Porteros de los Ministerior Civi
les 1̂  plantilla del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino, dé San Se
bastián, y* en uno la del instituto feme
nino, y existiendo error material, toda 
vez que no existe Instituto femenino 
sino que se trata de Centro de asistencia 
mixta, y en tal sentido el personal .subal
terno a elfos destinado por esa Presi
dencia del Gobierno viene prestando sus 
servicios con arfeglo a esta realidad,

Esta Subsécrétaría ha dispuesto recti- 
,ficar dicha Orden en el sentido de q ue
ja fían tilla del Instituto Nacional de Eñ- 
sgftarxza Media «Péí*áfloridáí>, /de San 

' Sebastián, único existente, quede fijada 
• en cinco Porteros*

'Diqs guarde a V . I. m uchos años.» 
Madrid, 23 dé octubré de 1947.— El 

Subsecretario* J. Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presiden
cia-del Gófterno. ^

Concediendo tres m eses de licencia para 
asuntos propios a l Portero Emeterio 
Castell Huete.

Vista la instancia suscrita por el Por
tero de los Ministerios Civiles Emeterio 
Castell Ifuete, con destino en la Escue
la de Altos Estudios Mercantiles de B il
bao, en solicitud de licencia, por asuntos 
propios, 1 ,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículo? 31 y 33 
de] Reglamento de 7 de séptiémbre 
1918, ha tenido a bien conceder a] inte
resado tres meses de licencia por asun
tos propios, sin sueldo alguno. - 

Lo digg> a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.
' Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 20 de octubre .de 1947.—El 
Subsecretario, J .  Rubio.

Sr. Jefe  de la Sección Central del De. 
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

C i r c u l a r  p o r  l a  q u e  s e  d a n  n o r m a s  
y  s e ñ a la n  p l a z o s ,  p a r a  r e c l a m a r  
c o n t r a  e l  s e g u n d o  f o l l e t o  d e l  
E sca la fó n  d e  M a e s t r o s  y  p r im e r o  y  
s e g u n d o  d e l  E s c a la fó n  de Maestras. 

Remitidos a las Delegaciones de En
señanza Primaria los ejemplares necesa
rios de ]Os folletos segundo de Maestros 

• y primero y segundó de Maestras del 
Escalafón del Magisterio Nacional, para 
hacer entrega dé' un ejemplar a cada 
uño de ios. .comprendidos en los mismos, 
y de. conformidad^cqn lo dispuesto eh 
la Orden ministerial de *8 de septiembre 
de 1946,

Esta 'Dirección General ha fe»uelto: 
1.® Se señala como fedha én que to

das las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria han recibido los fo
lletos segundo de Maestros y  primero y 
segundo de ¡Maestras del Escalafón del 
Magisterio, lá del día 10 de noviembre 
de 1947. '  ̂ •

En su consecuencia, <se considera que 
dichos folletos están en poder de cada ¿ 
uno de los comprendidos en ellos, que 
no lo hayan, reclamado a la. Delegación 
Administrativa, donde presten ese día sus 
servicios y piediante carta certificada, 
antes del día. i.°  de diciembrd de 1947.

2.0 ’ L as reclamaciones por* errores ac
cidéntales en los folletos, a que se refiere 
el párrafo quinto de la Orden ministerial 
de 18 de septiembre dé 1946» deberán 
formularse;'antes del día 16 de diciembre 
del presente año, y jas Delegaciones Ad
ministrativas las remitirán, cóh separa
ción para cada folleto, el día 20 del 
mismo me¿ de diciembre, con relación 
certificada expresiva <fel número de las 
que se expiden. ' '

3.0 Las reclamacicnes sustanciales ,de." 
que trata el párrafo sexto !de la repetida 
Orden deberán presentarse en la Dele
gación respectiva antes del día 7 de 
enero de 1948, y serán cursadas .en; la 
forma y„ plazo que la citada disposición 
establece. ■ ^

4.0 -Las' Delegaciones Administrativas 
rechazarán de j3ano todas las reclama
ciones por error accidental que se pre
senten á ‘ partir del día 16 de diciembre 
próximo y todas las de carácter sustan
cial presentadas del. 7 «te enero de 194ÍB

en adelante, fecha en que caducarán los 
derechos a la rectificación.

5.0 Se recuerda ^que el Escalafón pu
blicado está cerradó en 31 de diciembre 
de 1945. y por consiguiente no han te
nido cabida en él las modificaciones cau
sadas con posterioridad a esa fecha. Por 
ello son imprecedentes cuantas'reclam a
ciones pretendan basarse en hechos pro
ducidos a partir de i.°  de enero de 1946.
. Lo digo a VV. SS. a todos los efectos 
oportunos. . v

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1947.—El 

Director general, R . déN Toledo.

Sres. Delegados administrativos de En
señanza Primaria.

(Sección de Construcciones Escolares)
A nunciando la subasta de la construcción 

d e  u n  e d i f ic io  d e  n u e v a  p la n t a  c o n  
destino a  d o s  E s c u e la s  G r a d u a d a s  e n  
Cervera de Pisuerga (Palencia)

Por-Decreto de 3 de octubre de 1947, 
publicadb en el B O L E T IN  O F IC IA L  

__DEL ESTA D O  dq 30 Kde. octubre, ■sê
. aprobó el proyecto para cohstruir en C e r*  
vera de Pisuefga, provincia de Palen¿ia, 
un edificio de nueva planta con destino 
a dos Escuelas graduadas.

En su virtúd, este Ministerio ha dis
puesto que se anuncie la celebración de 

■ subasta pública el- 'día - 25 de noviembre * 
para la- adjudicación dej servicio ai me. 
jor postor, con arreglo a  las siguientes 
condiciones: % * ' \

Primera. El .objetó, de la subasta es 
el d ^ la  adjudicación de.las obras de7 cons
trucción cíe un edificio de nueva planta 
en Cer.vera de Pisuerga, con destino a 
dos Escuelas Graduadas, con un presu- , 
puesto de contrata de . 1.593.520,05 pese- , 
tas. ’ "

Segunda.. A partir del día .i.°  de no
viembre, a las diez horas* comienza el 
plazo para la admisión de proposiciones, 
que terminará el día 20 de noviembie, 
a la una de la tarde.' Las proposiciones 
deberán ser presentadas, durante ¡las hu- . 

- ra* hábiles; en las Secciones Administra* 
tivas de Primera Enseñanza', de cualquier 
provincia o en la Sección de. Construc
ciones Escolares del Ministerio de Edu
cación Nacional 

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
¿a Sección de Construcciones Escolares 
def Departamento y en ila Sección Admi
nistrativa de la. provincia de Palencia. - 
. C ree rá . Las- proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 pe
setas y ge presentarán bajo sobre cerrado 
y firmado por el solicitante, 1 haciendo 
constar en él que se entrega intacto, acom
pañando en otro, abierto, los correspon- 
dierítes.resguardos justificativos de haber 
consignado «ep la Caja General de Depó
sitos o en alguna Sucursal de la misma 
la cantidad de 21.870,40 pesetas, en con
cepto de depósito provisional. , ’ 

Asimismo déberá acom pañarse: 
rA ' Recibo de la contribución o tert 

tific'ación1 de 3a Administración de Ren
tas, acreditativa de que al anunciarse ¡a* 
subasta, o en el año anterior, se ejercía 
industria relacionada cón la corístdücción.
\ 2A Justificante de encontrarse al co- 

' rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

3.® Cuando se trata de persona* ju«
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rídicas deberá acompañarse primera co
pia de ;a escritura social, ‘ legalizada en 
su caso, así como documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que firme 
la proposición en nombre de aquélla. 
También deberá acompañarse ce^tifica- 
ciónj expedida por su Director o Gerente, 
acreditativa de que a ninguno de los 
Consejeros y personas que tengan en la 
misma cargo retribuido les alcanzan Jas 
incompatibilidades establecidas en el De
creto de 12 . de octubre de 1923.

, Cuarta. La apertura de 'ios pliegos 
presentados se verificará en el despacho 
del limo. Sr. Director general tíe Ense
ñanza Primaria, el día 25 .de noviembre 
de 1947, a las doce horas. Antes de pro
ceder a*dicha apertura podrán los'auto
res 'dé las proposiciones, o sus repre
sentantes acreditados, exponer las dudas 
que se les ofrezcan, pedir las aclaraciones 
que estimen por conveniente o hacer las 
protestas que consideren adecuadas, no 
pudiendo, una vez abierto el prin\er 
pliego, admitir observación ni reclama
ción alguna referente a! acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, "manifestándose por 
el Presidente de ¡la Mesa la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aqué. adjudicado a la misma, pro
visional mn te; el servicio, siempre que se 
ajuste a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac. 
lamente iguales se verificará,'en el mismo 
acto, licitación- por pujas a la llana, du
rante quince minutos, entre sus autores^ 
y si subsistiera igualdad, sé decidirá la 
adjudicación por m edio'de sorteo. •

Terminado el acto se devolverá a los 
¡untadores o sus representantes debida
mente autorizados, en otro caso por 
:onducto de las Secciones Administrativas 
3ue los hubiesen remitido, los resguar- 
los de las fianzas correspondientes, , que- 
iando retenido, hasta el otorgamiento de 
ia escritura, únicamente el del.autor.de 
a proposición?*,a quien se le hubiera ad- 
udicado provisionalmente . la contrata.

Quinta. Por él Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación dé- 
:initiva de la contrata, publicándose a 
correspondiente Orden en el B O LE TIN  
O FICIA L D E L  ESTADO .

El adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva,'dentro 
iel plazo de treinta días, a contar desde 
a publicación de la Orden de adjudica- ' 
iario, el tanto por ciento legal de la 
cantidad en que se le- adjudique la con- 
:ratá, ante la Tesorería Centra1*, á dis
posición de ,é¿te Ministerio, en metálico 
:> en efecto de la Deuda de! Estado, al 
tipo que para este objeto señalan las' dis
posiciones vigentes. .

L a escritura de adjudicación se otor
gará en Madrid, dentro de»! plazo de 
tréinta días, a contar desde la publica
ción de la adjudicación'en el B O LE TIN  
OFICJAJL D E L  ESTA D O , an te 'e l No
tario que sé designe, a cuyo efecto el ad
judicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, para que sea copiado 
íntegro en dicho documento. Asimismo 
;e consignarán en la escritura. las pó
lizas justificativas de la compra de va
lores por parte del adjudicatario o fiador.

I£n el mismo plazo abonará el adjudi-* 
satario los gastos de .inserción del anun
cio en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  
E STA DO  y en al de la provincia r*spec-

tiva. También son de su cuenta los ho
norarios del Notario autorizante del acta, 
matriz, y primera. copia de la escritura 
de contrata e impuesto de Timbre y de
rechos reales correspondientes.

Sexta. El plazo de ejecución de *as 
obras se fija en diez meses.

Queda obligado el contratista, a ase
gurar estas obras* por el importe total 
de su cifra 'de adjudicación durante el 
mismo plazo de ejecución. La póliza hâ  
brá de extenderse con *a condición es
pecial de que, si bien el contratista la 
suscribe con dicho carácter, es requisito 
indispensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte íntegro de la indemnización ingrese 
en .la Caja General de Depósitos, para ir 
pagando la obra que se reconstruya a 
medida que ésta se vaya realizando, pre
vias ¡as certificaciones facultativas, como 
ios demás trabajos de la construcción.

Séptima. Las obras se . abonarán pór 
certificaciones, mensuales, en la forma* 
que determinan las condiciones¡ del pro. 
yecto y disposiciones vigentes sobre ia 
materia. i •

Madrid, 3$,de octubre de 1947;— El D i. 
rector general, R. de Toledo.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don  ......   vecino de    provincia*
de ....... . con domicilio e n 'la  dt*.... ....
número ....... enterado del anuncio in
serto en el B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
E STA D O  del día ...... y de. las condi-
cionés y requisitos que se exigen para 
concurrir a la .subasta de las obras • de 
construcción de un edificio de nueva p*an_ 
ta con destinó a ....... . en ....... provin
cia de ....... , crée qué se encuentra en
situación de acudir como licitador a dicha 
subasta.

A este efecto se compromete á tomar a su cargo las obras mepcionadas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebajá en el tipo fijado se añadirá : «Con 
la rebaja del ...... (en letra) por. 100,
equivalente a r  ..(en letra) pesetas».)

Asimismo 'se compromete a que .as 
remuneraciones mínimas que han de per. 
cibir los obreros de cada' Oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales -en la localidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados iean de producción na
cional,

(Fecha y firma del proponente. J •

1.709 A. C . 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

t

Dirección General de Obras Hidráulicas
Accediendo a lo solicitado por don An

drés Llambías Rodríguez para legali
zación de un puente construido sobre 
el cauce del torrente Buscatells, en  
término de San Antonio Abad, de la 
isla de I biza (Baleares).  

Visto el expediente, incoado por don 
Andrés iLlambfa* Rodríguez para lega

lización de un puente construido sobfe 
el caui'e del Torrente Buscatells, en tér. 
miño de San Antonio Abad, de la isla 
de Ibiza (Baleares), asunto en el cual 
ha informado el Consejo <ie Obras Pú
blicas,

í . •
lEste Ministerio, de acuerdo con el in

forme emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto acceder a lo solicitado 
co n ' sujeción a las siguientes condicio
nes: "

1.ft El concesionario presentará, en 
plazo de ti es meses a paiiir de. ia. lecha 
de la legalización, plañó* y Memoria ex
plicativa de las obras, suscritos por In
geniero competente, que sirva de base 
para la ulterior conservación, atesti
guando su actual estado y forma, loda 
modificación que en las obras se eje
cute deberá ser autorizada por ia Jefa
tura de Obras Públicas de Baleares.

2.a -La legalización se otorga a ((.pre
cario» dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
siendo de costa del concesionario los 
perjuicios que la obra ocasione en ave
nidas del cauce en el dominio público 
o  particular.

3.a El concesionario constituirá. ' el 
depósito de! 3 por 100 del presupuesto 
de las obras q'üe afectan al dominio*pú
blico, de acuerdo con el proyecto indi
cado en la -primera condición.

4.a Él- concesionario tendrá la obli
gación de conservar; la obra én buen 
estado, en cuanto a resistencia &i tran
sitar por él y al curso del agua, debien
do /mantener libre el desagüe del mis
mo, y deberá colocar a la entrada del 
puente un poste indicador de la carga 
máxima de tránsito. ; ;

5.a E l concesionario no ip<j)drá im
poner peaje alguno por el tránsito por 
el puente, ni aun en el caso que fuese 
aprovechado para el servicio de otras 
propiedades •próximas.

6.a , Queda sujeta la legalización a ' 
las disposiciones legales de carácter fis
cal, social o administrativo y Cuantas 
se dicten * que te span aplicables’.

7.a La Administración poará dedicar 
lá obra a servicio público sin derecho a 
indemnización si circunstancias especia-, 
les y excepcionales así lo aconsejaran.

S,a Caducará esta* legalización por 
incumplimiento de una cualquiera de 
estas condiciones y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, pro- 
óediéndose con arreglo a lo señalado en 
la ’Ley de Obras Públicas y su Regla
mento. ' (

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente iLeyAde) Timbre, que, queda uni
da ál expediente, de orden del excelen
tísimo señor fyliñistro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el def in
teresado y demás eféctos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia. 1 . ■

Dios guarde a V .-S . muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1947.—  
El Director general, Francisco García 
de Sola..

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas de
Baleares


